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POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR 
COMANDO TUNGURAHUA No. 9 

- 1 -

(vno) 

Oficio No. 2009-1660-CP9 
Ambato, sábado, 25 de abril de 2009 

Señor 
lng. José Ortiz 
DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA 
En su Despacho.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto al presente muy 
respetuosamente me permito remitir a su despacho, fotocopia del parte Policial 
suscrito por el SBTE. DARWIN MUi\IOZ, anexo las citaciones originales de los 
siguientes ciudadanos: 

1.- Guaman Carrera Carlos Gonzalo / 
2.- Fonseca Supe German Humberto " 
3.- Fonseca Supe Edison Giovanni / 
4.- -Rodríguez Poda Luis Antonio::: 
5.- Tigrero Santillán Hugo David /. 
6.- Ponce Melina David Efraín / 
7.- - Caiza Chicaiza Mario Gonzalo / 

ce. 1600133399 
ce. 1802953990 
ce. 1803611118 
ce. 1803406212 
ce. 0920309283 
ce. 1710915461 
ce. 1802148245 

No.00161 
No.00162 
No. 00163 
No. 00164 
No.00165 
No. 00167 
No.00167 

• Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

do Romero Vásquez. 
a E.M. 
ROVICIAL DE POLICIA TUNGURAHUA 

CONIII!JO NACIONA~ I!LI!C'I'OIIAL e DELEGACI~~ DE TUNGURAHUA 
••eoBob" f¡" ¡ , 
Ff.CiiA 25 d1: 0 

J · 

HORJ\. j !O t ' 
OIRECCION 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ___ ~ ~aJ) Te [ ,;( 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl,. ro O Q iS 7 (!! 
BOLETA INFORMATIVA 1" • - T R 1 8 U N A L 

En la provincia de .. .T~.~-~~M!"!!UL, ciudad de(l) .Ar.:./0 .. /~ ........ , parroquia .•.. !f.:.'.t:.r.i.~.r./~~~~-,:~:~.:'.'.':~.'~.' .. , el 
día de hoy V;<~r..c! . .$.Y./?.'f.Ú:'?.•?./I a ls ... .!..??1/.fq.......... se hace. conocer a 
. ~Y..· ... 0!.'.l.>~ ... ?:({f .. \.,'.-: .l-." .. /.Ú:>:.<" ..... 2:?.<" .. (.<: .•• ~ ..•.... con e e NJ' ... H. .i! .?.i .. 'U .. ?.. Y: .. ~ .r.. .......... ,con direc-
ción domiciliaria en tf://r:f.d·:~. <:w!i. J.~-!."?.<:.? .. 6/:.0~.~ .1!.-<. !:·.': :'.\ ... :.: :-., con teléfono convencional número 
............ ?..AY. .. f.~~ .. ?.f. ............. , celular número .............. !.:-:"::'!. ........................... , y correo electrónico 

¡;t_:;:···································_···Y~ ................... _ ......... , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
~kulo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 

e11nciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzga miento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzga miento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 
causal( es): 

' Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
~ y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 
• Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
- Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 1551it. e LOE) 
El que patrocinare públicamente contra manifestaciones. (Art. 1581it. a LOE) 
El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 
(Art. 158 lit. b LOE) 

El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneCiente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 
(Art. 1581it. d LOE) 

Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 
el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 158 lit. e LOE) 

El que interviniere en manifestaciones o contra manifestaciones. (Art. 1591it. a LOE) 
El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 1591it. b LOE) 
El que hiciere propaganda dentro o fuera del resinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 
El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto. 
(Art. 160 lit. e LOE) 

• El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 
El que se presente a votar portando armas. 
El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 

Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar .. <;on un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

~o en la ciudad de .Ar.:z .fr./:., provincia de(l). 7.v:;. >.,~-.. )'*· ... a los ... .?:.'?.:' ....... días del mes de .1.!!:..:/ del año 2009. w {/ . . .. 

Dr. Leonardo Alvarado Peña 
SECRETARIO RELATOR ~ 
Despacho de la Jueza ./ .. 
Dra. Alexandra Cantos 'Malina ) . 

GENTE RESPONSABLE 
Nombre, grado, CC 

é'~ -~-.. ·l.d/ / 
FIRMA o'El-ifECEPTOR DE LA BOLETA 

/ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELEGORA'No 

BOLETA INFORMATIVA • 

-
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. oó166 · 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTOIAL 

En la p;ovincia de •• !T~.~-~I,!M!1~~ ... ,ciudad de(l) .. A~.-~·"-'·~- ... , ... , parroquia ••. ff.0. f.'. U{•: .c.I: .<:·.0 ....•.......•...••• , el 
día de hoy V!c-:r.c.< .. ?.Y4?Y.h·?:~.9. a las .... 7-..f?..f!..'T..Q......... se hace conocer a 
. :; :;,, .. P.n.n/.t: .. cl~.!.::n:, ... J?.•u ... ·.d: .... f.: .f.r. f.< •• :r.-..... .....•. ;.con C. C. No .... ( ?.l. O. .'1.1. .. f.. f:' .. tf.. ::./. .. ....... ,con direc-
ción domiciliaria en .$_ .. !?.. '<. i.< l.,. tfr..,./<;;,, .. ,/:(;;¡ .. ?. ... [..;,fu./. /i. ........... , con teléfono convencional número 

L 0 Y6J:~L 11 ' -·' ;-j'd"'<><í>r-¡<;(,>o 1 ó' .......... , .. . .. ...; ....................... , ce u ar numero ............. , .• 1 .. c .~ ..... • .. >- .................. , y correo e ectr mco 
... : ............................... ~/./:'( ............................. , que 'el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
culo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 

e tnciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (~OE) respgcto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerj:Jo l~gal_.aplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
nbrmas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 

1-
,causal(es): 

f- Venta Distribución _Consumo de bebidas alcohól~as durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes ·'f!J y doce después del mismo. (Art. •160 lit.-b LOE) . 
r ·.. Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contra manifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) . -

Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 
funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 1551it. e LOE) 

El que patrocinare públicamente contramanjféstaciones. (Art. 158 lit. a LOE) 
El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 
(Art. 158 lit. b LOE) 

El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 
(Art. 1 S8 lit. d LOE) ' 

Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o, 
el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 1581it. e LOE) 

El que intervifliere en manifestaciones o contramarllfestaciones. (Art. 1591it. a LOE) 
El que hiciere desaparecer paquetes que contenga'ítdocumentos electorales. (Art. 159lit. b LOE) 
El que hiciere propaganda dentro o fuera del reéinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 
El que fa~tare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras_ de voto. 

. (Art. 160 lit. e LOE) 
r • El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) _ 

1 El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 
El que se presente a votar portando armas. -
El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organis.mos electorales. 

Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar tocas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar.~:on un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comJ~ación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) ~45?~?~· 2452353, 2447194. 

1 - d ri:l, ,d A b¡,. fo . . . -d (1) -r 10 "1 fl-L/ , d' d ~~ , -- •'d 11}, . /-lo.¡ -_ oen actu~ e.~ .......... ,provmcta e .. (~;.;1"'·'·/.l .. r:.a os ...... f ......... tas e mes e¡.',>'.· .. ¿¡"S an 

6t . 1 - . < ¿_~\ 
\._ 

Dr. Leonardo Alvarado Peña 
SECRETARIO RELATOR 
Despacho de la Jueza 
Dra. Alexandra Cantos.Molina 

---------- -

TE RESPONSABLE 
Nombre, grado, CC 

f/ol; n /fPt;;,)¿> J¡_, j,fr-,..:e,. .. ,; '~~~le../¡,.._ 
¡:¡ ¡1 1-l 12.1- 'í 

} 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAI.,.TO 

BOLETA INFORMATIVA N.. T R 1 B U N A L 
, CONTENCIOSO ElECTORAL 

En la provincia de~.J.I,J.~.@~~!1~~ ... , ciudad de(l) .¡,A:;,.l,..l'v. ..... , parroquia .. J:!!f.l!.d.i.?.!tu . .o. ..................... , el 
día de hoy . .2..¡.;/6J.'//.z<.."' .• '(../I,o.-''ir · -las ... ..<-.? .. 1..?:9.......... se hace conocer a 
... ,s.,.., ... .:.;.,_,.,._,,., .. .¡;,:;.,...,. ,.,. .... .C,,,.,.-LJ .... f:?;J,-;,2-;v. la ..... con C. C. No ... ! ( .I?.P.l.$. ~.~:f .. -:: .. "1. .. ......... ,con direc-

ción domiciliaria en .~,¡,¡€··/I.¡'"'¡;,,.;¿_'J·"-:;?·( .. ItÍf.:'-l"1ft:'{,:,{/:/'.l. ...... , con teléfono convencional nú~:ro 
..... .1.-J.if.tr./...2..[<. .................... , celular numero ............ ./~ .. : ..................••....•..... , y correo electromco 

...................... .S/.AI. : .... .............................. : ........ , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
segundo del Artículo 1 S del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 

Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (lOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo Íegal·aplicabhi al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 

. y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Yiabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tf.s en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 

, ~grmas eleCtorales, por lo que iniciará el trámite de juzga miento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(sj 
· ~~sal(es): 

-:~nta Distribución Consumo de eebida5alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
ifiJ' •: doce después del mismo. (Art. 1 60 lit. b LOE) 
, Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
·' Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) 
El que patrocinare públicamente contra manifestaciones. (Art. 158 lit. a LOE) 
El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documento~ electorales a los tribunal!'!s. 
(Art. 1 58 lit. b LOE) 

El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 
(Art. 1 58 lit d LOE) . . 

Los vocales de las juntas receptoras· del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 
el voto de un elector impedido legalmente para sufrágar. (Art. 158 lit. e LOE) . . .. 

El que interviniere en manifestaciones o contramanYfestaciones. (Art. 1 59 lit. a LOE) 
El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 159 lit. b LOE) · · 
El que hiciere propaganda dentro o fuera del reéinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) :>(~;'i"• 
El que fal~áre de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto>j;':\rd 
(Art. 160 lit. e LOE) '-- ' · ' 

· •.. , El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado' de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
· El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 

El que se·presente.a votar portando armas. · --
El que .deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de losorganismos electorales. 

Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ- ·· 
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente sé le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Ju~ga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar.~on un profesional del derecho, la Pefensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha· audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comyt~icación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2~52572, 2452353, 2447194. 

Dr. Leonardo Alvarado Peña 
SECRETARIO RELATOR 
Despacho de la Jueza . Nombre, grado, CC 

Dra. Alexandra Cantos ~oH""--.-c~í!IT<f: J!Ati ,;_;;¡¡! nuJJ·' ¿. !};r]? ¿JI- Y 



REPÚBLICA DEL ECUADOR {un<O. 

. . TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORA'No _ Q 016 2 . BOLETA INFORMATIVA • T R 1 8 U N A L 

En la provincia de .. II!.t:l.~~~~~~~ .... ciudad de(l) .A0.f.~ . .b. ......... , parroquia .. !/.t!..t:.u{; ... c.!.~·.r::~":'.'~-'-'~~~-:~·-'.'~_'~.' ... el 
dfa de hoy V<<-o:r.J .. ,?.Y./wd:2a.•.'J.., a •·'''

4

1as · ''.'.'':J..?.J.{Y:a........... se hace conocer a 
.• \.-.•. F.. a .f./.~(.-? .... :.J. Y. .~.f:.. !':.f..,-.~ r!N .... H."-d .. 'S?..'f'. r..? .... ... con C. C. No .. . <J.!!.2.. 1. .\ . .3.r. Y..:-:.>! .............. , con direc-

.ó- d · '1' · n~ · '0 · ' / ¡., ', t l'f · 1 • Cl n omiCIIana en .. 'v.o.r.o.a ...... ,c""'!t"'.t' .. "'.-~:0!/\·"i_0].:;:""""'"' con e e ono convenc1ona nu~:ro 
.............. d.d........................ celular numero ............... ; ................................. , y correo electromco 

s-/' ,</ .... • 1 T 'b 1 C . El 1 d d 1 .......................................................................... , que e n una ontenc1oso ectora, por man ato e 
. ~~ 7 inciso ·segundo y Artículo 221 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 

i i ségundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
Constitudionales y Legales que corresponden al Juzga miento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de El~cciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en e! Articu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzga miento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Articulo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi-

en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
no1rm<lS electorales, por lo que ¡niciará el trámite de juzga miento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 

Venta Distribución Consumo de bebidas aleehólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) · 

Autoridad, funcionario 6 empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionarjo o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) 
El que patrocinare públicamente contra manifestaciones. (Art. 158 lit. a LOE) 
El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 
(Art. 158 lit. b LOE) 

El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 
(Art. 158lit. d LOE) 

Los vocales'de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 
el voto de. 'un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 158 lit. e LOE) · 

El que interviniere en manifestaciones o contramanifestaciones. (Art. 159 lit. a LOE) 
El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 159 lit. b LOE) 
El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 
El que faltare de palabra u obrá a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto.-· 
(Art. 160 lit. e LOE) 

r • El que irigrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
' El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 

El que se presente a votar portando armas. 
El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 

Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole del~ obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no.contar.con un profesional del derecho, la Defensorfa Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

\ 
Para cualquier comunicación remítase a: secretaria:general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

wa en la Ci~d;d de .b.)':'..~ .. provincia de(I) ... '&.:Jr.<X:'.f<\o:-.a'los ,,.?..~ ........ días del mes de !Jf~::/ del año 2009. 

~. . . ~-

'-.... 

.. 
Dr. Leonardo Alvarado Peña 
SECRETARIO RELATOR E RESPONSABLE 
Despacho de la Jueza ombre, grado, CC 

Dra. Alexandra Cantos Molina~_,-.,wln tf"r\o ~, J~ 6-/rn.•cnl< J, tf"olct,_ 
1?-tl?-.!"121-1 

EL RECEPTOR DE LA BOLETA 



REf>dkdcA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL' CONTENCIOSO ELECTORAL.,.TO 

BOLETA INFORMATIVA ~ • -ooisa 
TRIBUNAL 

• CONTENCIOSO ELECTORAL 

En la provincia de .:J.t.J.~.@M!'!\.1~ ... , ciudad de(l) .A.;,.L.kooooOOoooo' parroquia oo.fl.0.t:',,;,',-oo(.·{·.r.-Y.oooooooooooooooooo•• él 
d o d h /hc.,rJ '}-ol,u:/zoo 'f ;:.,;.,,o•;¡'''""'"''·'''·•;, 2 iLt/n h 1a e oy , oooooooo<i~L,oo.:oooooo .. , a· as oooo-r.oo.aoooo~oooooooooo se ace conocer a 

S<. !:.0. .f'l. ·"·C.<. a .. 00 .~ /i. f. h .. . f. .P..r.;; /.·.'/'!. 00 • • V. J:.:>Xt!.~d. !( .. 00 000 con C. C. No ... !. ?. D.::.. f.. l.;:: 1.1..7: .. .J ... 00 ••• 00 00. 00, con direc

ción domi~iaria en . :&:-r.•;: .•:oo <r./.(p;(r."t:: ·'·•·:-;00 .l.'ifo~i/iO:!:,f:;t{J /f.':'.( !!f.lf!.~J ~d"n'1 ~eléfono convencional nú~:ro 
00000000000000000./..·oooooooooooooooooooo•• celular numero 000000000000007.~oooooo00oo00000000000000000000' y correo electromco 

•oo······•oo•·oo••oo•••oo••··Y.d.oooo••.oooooooooooooooo•oo•:oooooooo•• que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
\:'<'' culo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 

nciso segundo del Artículo 15 de!' Régimen de Transi~ión, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
ConstituGionales y Legales qu·e corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en e! Artfcuc 
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
·y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las CompetenJ:ias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi-

i
_n el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 

mas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurrido en la. (s) siguiente(s) 
- .! al(es): o 

· &.·. . Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes . 
fJIT y docé después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) · . 
i. Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contra manifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 

Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 
funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 1 SS lit. e LOE) 

El que patrocinare públicamente contramanifestaciones. (Art. 158 lit. a LOE) o 

El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 
(Art. 1 58 lit. b LOE) 

El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 
(Art. 1 58 lit. d LOE) 

Los vocalesope las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley_ para emitirlo o 
el voto de.ún elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 1581it. e LOE) 

El que interviniere en manifestaciones o coritramanif~staciones. (Art. 159 lit. a LOE) 
El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 1 59 lit. b LOE) 
El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 1 60 lit. a LOE) 
El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto. 

•• o • (Art. 1 60 lit. e LOE) ' 
·'-El que iri.grese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) · 
. • El que_suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos.· 

El que' se presel)te a votar portando armas. 
El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. -

Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción( es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de 1¡¡ obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará· 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no ~ontar.son un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce:gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194 . 

• en la ciudad de . k. }¡,j, 00, provincia de(I).Í~;}"·""'/,,,,_ ....... á' los a--,f/ ......... días del mes de I.Jr.i ./.. del año 2009. 
. . . . ../ 

Dr. Leonardo Alvarado Peña 
SECRETARIO RELATOR 
Despacho de la Jueza ombre, grado, CC / 

Dra. Alexandra Cantos Malina-~:~¡/,.;;," o J" J-1<,., '"'" J ~ /""1,-;__•u--
¡;¡¡¡ rr12r- •r __ . · 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAI,.TO -
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BOLETA INFORMATIVA .N · T R 1 8 U N A L 

CONTENCIOSO ElECTORAl 

En la provincia de ---~-~-~-@!W"!~~---· ¡:iudad de(l) .d,>:z .. ~d?._.,., .. ,_ .. , parroquia ... 1.-f-:;r:r.!/..:r..{:'!':?. .................... , el 
• V; "" -'!1/u)//-zo.~ 9 .• .,. .. ~.~;~·"·······t:-</}1"/o d1a de hoy 1 'r. .................... ; .... , a las .......................... se hace conocer a 

. -~-~--- ... !.!. f.f.f!.'f.v .. ! ~i( .~!. ~-~:r;¡ .... -f(_r(tf:f? .... '?.-:'!.':-!.P., ...... con e e No .. . !?:~!.P.} .'~.r.;, .?. .. -: .. ~- ............ , con direc-
ción domiciliaria en ~. 0>.~.":-~ ... é:/r-J!'.r.<:.f.<:.t::. /::/(e_ !o,!.!{T.!}_x!<:(:-::!.1:yt/'Co'n teléfono convencional número 

D32.bS3oCo 11 • '"'··•·oJ!/Sf/Of/JZ. 1 ó' ............................................ , ce u ar numero ....... , ......................................... , y correo e ectr meo 
........................... --~(.'~: ................................. , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 

"- · , ulo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia é:on 
e ciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzga miento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 

. y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el EjerciCio de las Competencias deiTribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 
causal(es): · 

• Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
·- y doce después del mismo. (Art 1 60 lit b LOE) 
-~ · Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones, (Art 1 SS lit d LOE) 

Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 
funcionario o empleado público extraños a la organización electoraL (Art 1 SS lit e LOE) 

El que patrocinare públicamente contramanifestaciones. (Art 158 lit. a LOE) 
El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 
(Art. 1 58 lit b LOE) 

El que retuviere la cédula de ciudadanía pertenedente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 
(Art. 158 lit: d LOE) 

Los vocales de las juntas receptoras del voto que negare11.el voto a un elector facultado porla ley para emitirlo o 
el voto de un elector impedido legalmente para s"utr19ar. (Art. 158 lit; e LOE) · ' 

El que interviniere en manifestaciones o contramanifestaciones. (Art. 1'591it. a LOE) 
El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art 1 59 lit. b LOE) 
El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art 160 lit a LOE) 
El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto . 

. _ (Art 160 lit. e LOE) _ . 
','.. El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
'·- El que_suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos.· 

El que se presente a votar portando armas. 
El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 

Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa preví- · 
niéndole de l¡10bligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente_se le citará' 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia OrafdeJuzga~ 
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo-
de la que se crea asistido. De no contar.~on un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.generai@Íce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

~ 1 .·d dd ,4no6"/ · · d (l)~~'"'r, . .!t~~ '1 ;2-V d' d 1 d dJ,.j d 1 • 2009 ·ven a c1u a e ................ , provmc1a e ./.'::._._. .............. a os ..... /. ......... 1as e mes if1 .... • .. _ ... e ano . 

Dr. Leonardo Alvarado Peña 
SECRETARIO RELATOR 
Despacho de la Jueza bre, grado, CC . 1 ),. ,. 

Dra. Alexandra CalntCIS b~cilinal-'~~¡h ¡//,dí o 'C.; .L• ¿ h; ,._ " of. ¡f, ; é< "¡ 

fC<I/-:¡,'n!-'1 



Ambato, 20 de jmúo del 2008 

Doctor: 
Miguel "Robalino 
INTENDFNIE GTh"'ERAL DE POUCIA (e) 
Presente.-

Yo, MALO CORONEL ANGEL ALBERTO, p 
1801319987, ante usted comparezco y solicito: 

Que se sirva otorganne un permisos de funcionami~IJ"IUI!"'Ft local de CANCHA DE 
BOLE\:', bar-restaurante el mismo que queda ubic o en 1 calles V. Los Chasq_uis y 
Antepata de ésta ciudad de Arubato. 

Por la atención que de al presente quedo muy agraderjdo_ 

'! . 

_;¡;;~#·P .... 
RAZON t 

eapcies welo-

• ' ' - ' " - ':. <.' ~ • -'_:·, __ '-

radas• se emitir& 'Cuanllo .. 'fl' ya stock•··.;:· 
" - --- ' - ,"' ' ' '•d'• •· • 

?'' .. ' 

tlllll) . 5t " 
· . ING- RO ¡iif5 R. t(IP . · ·•.•· ·. 

1 

i 
¡ 

. ·¡: 



Domicilio Electoral REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 
Usted realizó la consulta No. 18,320,483 

835aAF5G-FB37..42[)4.AfDB-F40826C08160 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: N REYES 

Recibida el día de hoy, viernes primero de mayo del dos mil nueve, a las diecinueve horas y 
cuatro minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE 
TUNGURAHUA en contra de GUAMAN CARRERA CARLOS GONZALO, FONSECA SUPE 
GERMAN HUMBERTO, FONSECA SUPE EDISON GEOVANNY, RODRIGUEZ PODA LUIS 
ANTONIO, TIGRERO SANTILLAN HUGO DAVID, PONCE MOLINA DAVID EFRAIN, CAlZA 
CHICAIZA MARIO GONZALO, 7 foja(s), · un oficio, una copia de escrito.-
CERTIFICO. -

RAZON.· Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DRA. 
ALEXANDRA CANTOS MOLINA Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el 
número 2009-0215.- CERTIFICO. ito, 1 d . del2009. 

L 
\ 

Recibido en el despacho de la Dra. Alexandra Cantos Melina, el día de hoy domingo 
tres de mayo de dos mil nueve, a las 09h47, en diez fojas.- Certifico. 

http://www.cne.gov.ec/ConsultaPadron/12211511 07 .aspx 06/05/2009 
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T€e* Despaclío_Dra. Alexandra Cantas Malina 
JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano, 12 de mayo de 2009, las 
13HOO.- VISTOS: Llega a conocimiento de este Despacho, el expediente signado con el No. 215-
2009, ingresado con diez fojas en la Secretaría General de este Tribunal, que contiene las boletas 
informativas números 00167, 00166, 00161, 00162, 00163, 00164, 00165 en contra de los 
ciudadanos, que dicen llamarse: GUAMAN CARERA CARLOS GONZALO con cédula de 
ciudadanía 1600133399, FONSECA SUPE GERMAN HL!MBERTO con cédula de ciudadanía 
1802953990, FONSECA SUPE EDISON GIOVANNI con cédula de ciudadanía 1803611118, 
RODRIGUEZ R05Asmls· ANTONIO -;on-céd~la de ciudadanía 1803406212, JIGRERO 
SANTiLLAN HUGÓ-DAVIÓCOiíCéoülade ciudadanía 0920309283, PONCE MOLINADAVTC5 -----·----- -----··~·-·"·-------- .. -~-~--""'"' 
EFRAIN con cédula de ciudadanía 1710915461; y, CAlZA CHI9A146.M~RIO_GONZALO.con.cédula .., ___ ,_.,~.<----- .,. . ..,... 
de ciudadanía 1802148245, de este instrumento se desprende que los señores antes indicados 
podrían estar incurso en el literal b) del Art. 160 de la Ley Orgánica de Elecciones -consumo de 
alcohol-, hecho ocurrido en la parroquia Huachi Chico, del cantón Ambato, provincia de Tungurahua 
el dLa viernes 24 d~L®_?_00_9,_a :.::las::_.:::22::::h4..:.::0. La presunta vulneración electoral es de aquellas 
cuya competencia le corresponde conocer, tramitar y resolver al Tribunal Contencioso Electoral, 
razón por la que se instruye este juzgamiento, y se dispone lo siguiente: PRIMERO.- Avoco 
conocimiento del presente trámite, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento de Trámites en el 
Tribunal Contencioso Electoral. SEGUNDO.- Se dispone se cite a los presuntos infractores 
ciudadanos: GUAMAN CARERA CARLOS GONZALO, en el domicilio que se detalla en la boleta 
informativa, en la calle Víctor Hugo y Chasquis N°- 68 (teléfono 2844-124) de la parroquia Huachi 
Chico, del cantón Ambato, (Provincia de Tungurahua); FONSECA SUPE GERMAN HUMBERTO, 
en el barrio Picaigua Calvario, de la misma parroquia y cantón; FONSECA SUPE EDISON 
GIOVANNI, en el barrio el Calvario de Picaigua, frente al Motel "Los Pinos", de la misma parroquia 
y cantón; RODRIGUEZ RODAS LUIS ANTONIO, en Alfredo Baquerizo y Ramón Roca 
(Residencial), de la misma parroquia y cantón; TIGRERO SANTILLAN HUGO DAVID, en la calle 
Atiz y Selva Alegre sin número, (Redondel de la Pradera, teléfono 2853-060), de la misma parroquia 
y cantón; PONCE MOLINA DAVID EFRAIN, en el barrio La Pradera Manzana 3, casa 16, de la 
misma parroquia y cantón; CAlZA CHICAIZA MARIO GONZALO, en la calle Letamendi sin número 
Uunto a la Policía Judicial-teléfono 2844-649), en el cantón Ambato, para la práctica de estas 
diligencias se contará con la Secretaría General de este Tribunal, sin pe~uicio de que se le cite 
por la prensa sino es posible hacerlo en persona o en el domicilio señalado. TERCERO.- Señalase 
el día 24 de ag~d! 2QQ9 a las ..,~-para llevarse a cabo la audiencia oral de juzgamiento 
en el local de la Gobernación de Tungurahua, en presencia de las partes procesales o en rebeldía 
de éstas. CUARTO.· Se informa a los presuntos infractores que de no designar abogado defensor 
se les asignará un Defensor Público. QUINTO.· Cuéntese en esta causa con el se~_Q.arwin 
M.u .. QOZ;:~E~Jl~!l<~je Policía,, responsable de la entrega de la boleta informativa, a quien se le 
notificará en el Comando Provincial de la Policía de Tungurahua, previniéndole de la obligación de 
comparecer a la audiencia en el día y hora señalado. SEXTO: Tómese en cuenta al Director de la 
Delegación Provincial Electoral de Tungurahua y notifíquesele con el contenido de la presente 
providencia para los fines legales pertinentes. SÉPTIMO: Notifíquese al señor Comandante 
Provincial de Policía de Tungurahua para que se garantice la comparecencia a la audiencia de 
juzgamiento del señor Darwin Muñoz Subteniente de Policía, en el día y hora señalados. Notifíquese 
con el contenido de la presente providencia al señor Comisionado de la Defensoría del Pueblo de la 



í 

Despacho Dra. Alexandra Cantos Molino 
JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Provincia de T ungurahua. OCTAVO: Se observa del contenido del Oficio No 2009-1660-CP9, 
suscrito por el Dr. Alfredo Fernando Romero Vásquez, que el señor Subteniente de Policía Darwin 
Muñoz informa en el parte policial, que entregó a la ciudadanos mencionados anteriormente las 
boleta informativas Nos. 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, parte policial que no ha sido remitido a 
este despacho, por tal motivo se dispone que en la plazo de setenta y dos horas y bajo ~~ 

prevenciones de ley, el Comandante de la Policía de Tungurahua No. 9 remita el referido parte 
policial al Tribunal Contencioso Electoral, para el efecto ofíciese a dicha autoridad. NOVENO.-
Exhíbase la presente providencia en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso 
Electoral y publíquese en la página web. Cúmplase y Notifíquese. 

RAZÓN.- Siento por tal ~1 día, miércoles trece de mayo de dos mil nueve, a las 12h52, se· 

exhibió en 1 e rtele d bunal Contencioso Electoral la boleta de notificación con la 

a las 14h43, se 



-~-

RAZÓN.- ~ por tal que el día, viernes q~ de mayo de dos mil nueve, a las 08h35, se entregó en la 
Delegación P 'nci e al e Tungurahua, la boleta de notificación con la providencia que antecede, para el 
oireén 1 ~.-certifico. 

Dr, Leona Alv rado Peña 
ecretar' Rel or (Ene.) 

RAZ ·N.- siénto por tal que el día, jueves catorce de mayo de dos mil nueve, a las 14h56, se entregó en la 
Defensoríaldel Pue de ngurahua, la boleta de notificación con la providencia que antecede, para el 
Comisiona d el r 1 Pueblo en dicha ciudad.- Certifico. 

RAZ N.- Siento poytál que el día, jueves catorce de mayo de dos mil nueve, a las 19h35, se entregó, en el 
Comando Provincial d la cía de Tungurahua, la boleta de notificación con la providencia que antecede para 
el Subtenie or Darwin Muñoz.- Certifico. 

RAZÓN.- 1ento por Jal que el día, jueves catorce de mayo de dos mil nueve, a las 19h10, se entregó, en el 
Comando Provincial de la P. · ía de Tungurahua, la boleta de notificación con la providencia que antecede para 
el Coman te r n d olicia de Tungurahua.- Certifico. 

RAZÓ .- Siento por tal, según la razón sentada por el señor Gustavo León Romero, Citador-Notificador del 
TCE, el día, viernes quin o d~os mil nueve, a las 18h00, " ... entrego la boleta de citación para el 
señor GON O U 'A N R RA en la persona de su hijo Carlos Guaman ... ".- Certifico. 

Si lo por tal, según la azón sentada por el señor Gustavo León Romero, Citador-Notificador del 
yo de dos mil nueve, a las 16h50, " ... entrego la boleta de citación para el 

en manos de su suegra señora Martha Goyes ... ".-Certifico. 

RAZ · N.- Siento por tal, según la razón sentada por el señor Gustavo León Romero, Citador-Notificador del \ 
TCE, el día, viernes quince de m yofi dos mil nueve, a las 19h48, " ... entrego la boleta de citación para el 
señor HUGO ER T N en manos de la dueña de casa, señora SILVIA MOLINA ... ' .-Certifico. 



-.~ 

RAZÓN.- Siento por tal que confonne a la razón sentada por el señor Gustavo León Romero, Citador -
~otifi1cador del Tribunal c

1 
on~endcioso Elecdtoral, el d

1 
í
1
a, sábdadoddieciséis d

1
e m~yo1 dbe do_s md_il nueve, 

1
a la~ 19LhU4I8S, /--

... In orma e 1en a que ra 1ca en e ugar es e u~ se e arno, 1ce que e senor 
RODRIG ti su residencia desde hace seis años n España .. '.· Certifico. 

RAZÓN.- Siento por tal confonne a la razón sentada por el señor Gustavo León Romero, Citador -Notificador 
del Tribunal Contencioso Electoral, el día, sábado dieciséis de mayo de dos mil nueve, a las 13h50 entregó la / 
boleta de citación para el señor Gennán Humberto Fonseca Supe " ... a la madre, la señora GERARDINE SUPE 
A con ce. 915 -3 . .'.· rt co. 

RAZÓN.- Siento por tal conlonne a la razón sentada por el señor Gustavo León Romero, Citador -Notificador 
del Tribunal Contencioso Electoral, el día, sábado dieciséis de mayo de dos mil nueve, a las 13h50 entregó la 
boleta de citación para el señor ison Giovanni Fonseca Supe " ... a la madre señora GERARDINE SUPE A con 
ce. 1800915 ' rtifi . 

RAZÓN.- Siento por tal conlonne a la razón sentada por el señor Gustavo León Romero, Citador -Notificador 
del Tribunal Contencioso Electoral, el día, sábado dieciséis de mayo de dos mil nueve, a las 13h50 entregó la 
boleta de citación para el se· r Mario Gonzalo Caiza Chicaiza " ... a la señora CARMITA CAlZA con CC. 
180220322- .. :.-e o 
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Oficio No. 081-TJ-J.ACM-TCE-2009 

(l~ito, 12 de mayo de 2009 

Coronel 
' 'llfredo Romero Vásquez 

Despacho Dra. Alexandra Cantos Malina 
JUEZA TRIBUNAL CONTENOOSO ELECTORAL 

IJtf 

Comandante Provincial de Policía de Tungurahua No. 09 
' Ciudad.-

/ 
1 

Dentro de la causa No. 215'2009, que por presunta infracción electoral se sigue en contra de el 
kñor Carlos Guaman Carrera y otros, se ha dispuesto lo siguiente: · · 

1 
rRIBUNAl CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano, 12 de mayo de 2009, las 
1 . 
!3h00.- "( ... )OCTAVO: Se observa del contenido del Oficio No 2009'1660-CP9, suscrito por el 

br. Alfredo Fernando Romero Vásquez, que el señor Subteniente de Policía Darwin Muñoz 
1
nforma en el parte policial, que entregó a la ciudadanos mencionados anteriormente las 
1 . 

tloleta informativas Nos. 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, parte policial que no ha sido 

/ r~itido a este despacho; por tal motivo se dispone que en la plazo de setenta y dos horas y 

1 bajo prevenciones de ley, el Comandante de la Policía de Tungurahua No. 9 remita el referido 
1 . j pa~ policial al Tribunal Contencioso Electoral, para el efecto ofíciese a dicha autoridad." 

de Ley. 

Dr. 

' 1 
1 r····· 

'· 



RAZON.Siento como tal, que el día hoy jueves catorce de mayo del do~ mil 

nueve a las diecinueve horas con cuarenta minutos, entrego el oficio N.-

081-TJ-J.ACM-TCE-2009 para el Coronel ROMERO VASQUEZ en la 

secretaría del Comando Pro · c1al de Po· ía de Tungurahua, respecto. de 

causa N.-215-2009.- CER ICO. 

\ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CERTIFIC0.-14 de mayo de 2009 

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

! 

' 
., 

' 

:( 

'.-.... --:.. 



-·· 

POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR 
COMANDO TUNGURAHUA No. 9 

Señor 
Dr. Leonardo Alvarado Peña 
SECRETARIO RELATOR (e) 

Oficio No. 2009-2012-CP9 
Ambato, viernes, 15 de mayo de 2009 

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Quito.-

De mi consideración: 

En referencia a los oficios N ros. 079, 080 y 081-T J-J-ACM-TCE-2009, fechados 11 
y 12 de mayo del 2009, adjunto remito a Usted, copias certificadas de los oficios 
Nros. 2009-1660-CP9 (25-04-2009), 2009-1663-CP9 (25-04-2009) y 2009-1710-
CP9 (27-04-2009), con los respectivos recibidos, los mismos que fuerorí enviados 
al señor lng. José Ortíz, Director de la Delegación Provincial Electoral de 
Tungurahua, con las boletas informativas entregadas a diferentes ciudadanos, las 
cuales se indica no han llegado hasta su despacho. 

Particular que me permito elevar a su conocimiento, para los fines pertinentes. 

De Usted muy atentamente 
DIOS, PATRI IBERTAD 

¿--w': 
Sr. Marcelo Aug~sto Arm· os Núñez 
Teniente Coronel de P 1cía de EM. 
COMANDANTE PR6VICIAL DE POLICIA TU~~ 
MAAN/nm 
Distribución: 

Tribunal Contencioso Electoral 
Archivo CP-9 



,_ 

de la Dra. Alexandra Cantos Molina, el día de hoy, lunes dieciocho de 

Secr tario Re ator ( 

·.~. 
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Oficio No. 081-TJ-J.ACM-TCE-2009 

Quito, 12 de mayo de 2009 

Despacho Dra. Alexandra Cantos Molino 
JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

411 f' 
,¡ 

}~ 
~/ ~ 

tl ""\J p 
,¡ 

·' Coronel 

1 

Alfredo Romero Vásquez 
Comandante Provincial de Policía de Tungurahua No. 09 
Ciudad.-

Dentro de la causa No. 215-2009, que por presunta infracción electoral se sigue en contra de el 
señor Carlos Guaman Carrera y otros, se ha dispuesto lo siguiente: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano, 12 de mayo de 2009, las 

13h00.- "( ... )OCTAVO: Se observa del contenido del Oficio No 2009-1660-CP9, suscrito por el 

Dr. Alfredo Fernando Romero Vásquez, que el señor Subteniente de Policía Darwin Muñoz 

informa en el parte policial, que entregó a la ciudadanos mencionados anteriormente las 

boleta informativas Nos. 161, 162, 163, 164" 165, 166, 167, parte policial que no ha sido 

remitido a este despacho :-Por ~o~ se disiiOn"e c¡Ue eñia plazo de setenta y dos horas y _____,______ 
bajo prevenciones de ley, el Comandante de la Policía de Tungurahua No. 9 remita el referido 

parte policial al Tribunal Contencioso Electoral, para el efecto ofíciese a dicha autoridad." 



POUCIA NACIONAL DEL ECUADOR 
COMANDO TUNGURAHUA No. 9 

Oficio No. 2009-1660-CP9 
Ambato, sábado, 25 de abril de 2009 

LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA 

'zl'~~•t$¡· · 'conocimiento y fines pertinentes, adjunto ·al presente muy 
! 'R!Spetuo.1san1ente ·me permito remitir a su despacho, fotocopia del parte Policial 
,s.tíscnto Du""'" SBTE. DARWIN MUÑOZ, anexo las citaciones originales de los :~~iigúil!OIE!S Ciudadanos; 

Y LIBERTAD. 

ce. 1600133399 . No. 00161 
ce. 180295399() No. 00162 
ce. 1803611118 No. 00163 
ce. 1803406212 · No. 00164 
ce. 0920309283 : No: oó165 
ce. 1710915461 . No. 00167 
ce. 180214S245 ··No. 00167 



,-:·:J 
w , "''::!"'.~·e 

S!': GUJ:i'DO DiSflUTO 
PLAZ:\. DE :\MTIATO 

n&11'1T. tU:V ADO Al., !>EÑOR (;Q.~'L\Nl\J\..11( l.f l$<JY_lNC\l.l, _!W.}'OUCÍ1 
E!!~=' TUNC~ANO. ~. 

SECTOR SliR CAllE V. toS CtiASQUIZ Y ANTl'.J'AAA 
{f. OCAt '"CI\IliCf IJI.S DE BOi.n~•¡ 

: BOLETAS ENTREGADAS EN EL OPl:RATI\10 or: HY sn~A Y 
REmO DE PERMISO DE fUNCIONAMi!:NTO 
22H49 .. . 
AMBATO, 24 DE ABRIL 2069. 

.... ~w-· -~serde me permiiC" ~on~r en S~ conocimiento Sr-. Curen~. l\l!l:' €·nCOI;il ?¡¡Jcn.•= 

11 ,,;en¡100'. :·.~ el Operativo de (ibadore~ por €:( motivo de :'. t:'>' ~:>.r:-. .;; n{'s fr~-;l3n'.Jrr~o·· 

¡;,;;¡;lrboinEillle cor• el Sr. Tnte. An9el Moro¿,r )i el Sr. COinis.>rio fle> Poilci¡, Dr. f•.l<.e~nau iv1oroles <0 

So\ey el [OSO) donde tomamos cor.ti!ódo con .,; ::;e 1.-\cdulo óe p1im€" ;:;u .• n:o 
Grandes Javier con a_uien constatamos ls pn?st."nda ó~ persona::: iibc::r_1d1J .f.'r: El 

·lOcal por·lo ~- S'e"Pn'roed'ó a fa e:ntri!g3 ~ t.;s· 2TJie:~:; .. = ,'"-::"·J011.:51'iir'2·;:; l~t?' !' ..-:_-;.:~ ::·; 

}f!¡siJ~efl1esc:iúdadanos de ncmhre~: 

fGt!AII~AIMCARRERA CARLOS GONZALO CON i:.C:. 1•:;ü0133J2 0 N" 0\<lGi 

~'!•:fpNSEC,P>.SUPE GERMAN HUMBffiTO CON C .C. 1ll02f•f..J'lS 'o ~~·~ C\':!1C,:' 

. SllPEED:SON GEOVANN\' CON C. C. 1836111 f e N• 00163 

CON C. C. 1B03.d062l ~! Ni'[(i;).;j 

~~\'&,f:il1JR6tó·SAI~:LLANHUGO DAVID CON C.C. 092«10928-J N~0016f;. 
~·¿~·~~: M•OUNA 01'.'1\0 EfAAÍW CON C. C. U\QS'\546-' N• (IC!'\~ 

IR~I.c:tiAI-''ACHI<:AtlAMJIRIOGON2ALO CON C. C. 100214<:24!\ N"(~1167 

:~:.!I'J!lreser·te parte las t:Opia:P (le 1:¡.; Sclcf.as l11fom,abvas ("iel Tr...'~. cni.r2g3d.J ~. •_¡;·:,~ 
\'!·~~!C»r:•-hlnBarr can fa m:t~d 1.1-e su et1f11E:n:ro yttn afio-o !E'n el P..tdl ~ M~31:>! r'~-'n,,<.:::··-' 
~~~ilirtodeUoc<J ante;; n.e;;aonado. 
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BOLETA DE NOTIFICACIÓN PARA EL SUBTENIENTE DE POLICÍA, SEÑOR DARWIN MUIÑOZ 
DIRECCIÓN: COMANDO PROVINCIAL DE POLICÍA TUNGURAHUA No. 9 

Dentro del juzgamiento de la presunta infracción signada con el No.215·2009·J.ACM-FP.· Se hace conocer lo 
siguiente: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Quito, Distrito Metropolitano, 12 de mayo de 2009, las 13HOO.- VISTOS: 
Llega a conocimiento de este Despacho, el expediente signado con el No. 215-2009, ingresado con diez fojas en la 
Secretaria General de este Tribunal, que contiene las boletas informativas números 00167, 00166, 00161, 00162, 
00163, 00164, 00165 en contra de los ciudadanos, que dicen llamarse: GUAMAN CARERA CARLOS GONZALO con 
cédula de ciudadanía 1600133399, FONSECA SUPE GERMAN HUMBERTO con cédula de ciudadanía 1802953990, 
FONSECA SUPE EDISON GIOVANNI con ce!l\Jia de ciudadanía 1803611118, RODRIGUEZ RODAS LUIS ANTONIO 
con cédula de ciudadanía 1803406212, TIGRERO SANTILLAN HUGO DAVID con cédula de ciudadanía 
0920309283, PONCE MOLINA DAVID EFRAIN con cédula de ciudadanía 1710915461; y, CAlZA CHICAIZA MARIO 
GONZALO con cédula de ciudadanía 1802148245, de este instrumento se desprende que los sefiores antes 
indicados podrían estar incurso en el literal b) del Art. 160 de la Ley Orgánica de Elecciones -consumo de alcohol-, 
hecho ocunrido en la panroquia Huachi Chico, del cantón Ambato, provincia de Tungurahua el día viernes 24 de abril 
de 2009, a las 22h40. La presunta vulneración electoral es de aquellas cuya competencia le corresponde conocer, 
tramitar y resolver al Tribunal Contencioso Electoral, razón por la que se instruye este juzgamiento, y se dispone lo 
siguiente: PRIMERO.· Avoco conocimiento del presente trámite, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento de 
Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral. SEGUNDO.· Se dispone se cite a los presuntos infractores 
ciudadanos: GUAMAN CARERA CARLOS GONZALO, en el domicilio que se detalla en la boleta informativa, en la 
calle Víctor Hugo y Chasquis N'- 68 (teléfono 2844-124) de la parroquia Huachi Chico, del cantón Ambato, (Provincia 
de Tungurahua); FONSECA SUPE GERMAN HUMBERTO, en el barrio Picaigua Calvario, de la misma parroquia y 
cantón; FONSECA SUPE EDISON GIOVANNI, en el barrio el Calvario de Picaigua, frente al Motel "Los Pinos', de la 
misma panroquia y cantón; RODRIGUEZ RODAS LUIS ANTONIO, en Alfredo Baquerizo y Ramón Roca (Residencial) 
, de la misma panroquia y cantón; TIGRERO SANTILLAN HUGO DAVID, en la calle Atiz y Selva Alegre sin número, 
(Redondel de la Pradera, teléfono 2853-060), de la misma parroquia y cantón; PONCE MOLINA DAVID EFRAIN, en 
el banrio La Pradera Manzana 3, casa 16, de la misma panroquia y cantón; CAlZA CHICAIZA MARIO GONZALO, en 
la calle Letamendi sin número Ounto a la Policía Judicial-teléfono 2844-649), en el cantón Ambato, para la práctica de 
estas diligencias se contará con la Secretaría General de este Tribunal, sin pe~uicio de que se le cite por la prensa 
sino es posible hacerio en persona o en el domicilio señalado. TERCERO.-,Señalase,el día 24 de .agosto de 2009 a 

dasc14h30,·- para llevarse a cabo la audiencia oral de juzgamiento en el local de la Gobernación de Tungurahua, en 
presencia de las partes procesales o en rebeldía de éstas. CUARTO.· Se informa a los presuntos infractores que de 
no designar abogado defensor se les asignará un Defensor Público. QUINTO.· Cuéntese en esta causa con el señor 
Darwin Muñoz. Subteniente de Policía, responsable de la entrega de la boleta informativa, a quien se le notificará en 
el Comando Provincial de la Policía de Tungurahua, previniéndole de la obligación de comparecer a la audiencia en el 
día y hora señalado. SEXTO: Tómese en cuenta al Director de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua y 
notifíquesele con el contenido de la presente providencia para los fines legales pertinentes. SÉPTIMO: Notifiquese.al 
señor:_ Comandante. Provincial de Policía de Tungurahua para que se garantice.la comparecencia a la audiencia_de 
juzgámieritó del señor Darwin Muñoz Subteniente de Policía, en el día y hora señalados. Notifíquese con el contenido 
,d6'J~~presente providencia al señor Comisionado de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Tungurahuá 
OCTAVO: Se observa del contenido del Oficio No 2009-1660-CP9, suscrito por el Dr. Alfredo Fernando Romero 
Vásquez, queel·señor Subteniente de-Policía Darwin rvfui'Íozinforma en el parte policial, que entregó a la:Ciudadanos 

"'mencionados anteriormente. las boleta iníórmativas Nos.161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, parte policial que no ha 
sido reriiitido·a este despacho, por.tal motivo se dispone que en la plazo de setenta y dos horas y bajo prevenciones 
d!fley;:-_ercómandante de la-Policía de Tungurahua No. 9· remita el referido parte policial al Tribunal Contencioso 
Electoral, para el efecto.ofíciese a dicha autoridad. NOVENO.- Exhíbase la presente providencia en la cartelera que 
pariefefecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral y publíquese en la página web. Cúmplase y Notifíquese.-fj. Dra. 
Alexandra Cantos Molina, JUEZA DEL TRIBUNAL COI'fi:EN;GIOS~~JP~l~'··--

TUNGURAHU4 Np O 
Lo que comu M. DE PouciA R E ~ 8 I D 0 

HUA N• · 9 Oocumento• 
JBIDO P-1 .................. :. ..!Y_ -T----

.. .. . ... ·- ro ¡, • -·-··-· 

S tario ... ..... g?..' · · .... 'i .. ».'I!M, .... J/2s .. ~....... . = ~ · .......... ·-· .. 
' -·-.. ·-·---..................................... . .. ............ ~.... -----



llio~}N~O\! ~CT1Rh 
BOLETA DE NOTIFICACIÓN PARA EL COMANDANTE PROVINCIAL DE POLICIA 
DIRECCIÓN: COMANDO PROVINCIAL DE POLICIA TUNGURAHUA No. 9 / 

Dentro del juzgamiento de la presunta infracción signada con el No.215-2009-J.ACM-FP.· Se hace conocer lo 
siguiente: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano, 12 de mayo de 2009, las 13HOO.- VISTOS: 
Llega a conocimiento de este Despacho, el expediente signado con el No. 215-2009, ingresado con diez fojas en la 
Secretaría General de este Tribunal, que contiene las boletas informativas números 00167, 00166, 00161, 00162, 
00163, 00164, 00165 en contra de los ciudadanos, que dicen llamarse: GUAMAN CARERA CARLOS GONZALO con 
cédula de ciudadanía 1600133399, FONSECA SUPE GERMAN HUMBERTO con cédula de ciudadanía 1802953990, 
FONSECA SUPE EDISON GIOVANNI con cédula de ciudadanía 1803611118, RODRIGUEZ RODAS LUIS ANTONIO 
con cédula de ciudadanía 1803406212, TIGRERO SANTILLAN HUGO DAVID con cédula de ciudadanía 
0920309283, PONCE MOLINA DAVID EFRAIN con cédula de ciudadanía 1710915461; y, CAlZA CHICAIZA MARIO 
GONZALO con cédula de ciudadanía 1802148245, de este instrumento se desprende que los señores antes 
indicados podrían estar incurso en el literal b) del Art. 160 de la Ley Orgánica de Elecciones -consumo de alcohol-, 
hecho ocurrido en la parroquia Huachi Chico, del cantón Ambato, provincia de Tungurahua el dia viernes 24 de abril 
de 2009, a las 22h40. La presunta vulneración electoral es de aquellas cuya competencia le corresponde conocer, 
tramitar y resolver al Tribunal Contencioso Electoral, razón por la que se instruye este juzgamiento, y se dispone lo 
siguiente: PRIMERO.- Avoco conocimiento del presente trámite, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento de 
Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral. SEGUNDO.- Se dispone se cite a los presuntos infractores 
ciudadanos: GUAMAN CARERA CARLOS GONZALO, en el domicilio que se detalla en la boleta informativa, en la 
calle Victor Hugo y Chasquis N'- 68 (teléfono 2844-124) de la parroquia Huachi Chico, del cantón Ambato, (Provincia 
de Tungurahua); FONSECA SUPE GERMAN HUMBERTO, en el barrio Picaigua Calvario, de la misma parroquia y 
cantón; FONSECA SUPE EDISON GIOVANNI, en el barrio el Calvario de Picaigua, frente al Motel "Los Pinos", de la 
misma parroquia y cantón; RODRIGUEZ RODAS LUIS ANTONIO, en Alfredo Baquerizo y Ramón Roca (Residencial) 
, de la misma parroquia y cantón; TIGRERO SANTILLAN HUGO DAVID, en la calle Atiz y Selva Alegre sin número, 
(Redondel de la Pradera, teléfono 2853-060), de la misma parroquia y cantón; PONCE MOLINADA VID EFRAIN, en 
el barrio La Pradera Manzana 3, casa 16, de la misma parroquia y cantón; CAlZA CHICAIZA MARIO GONZALO, en 
la calle Letamendi sin número Ounto a la Policía Judicial-teléfono 2844-649), en el cantón Ambato, para la práctica de 
estas diligencias se contará con la Secretaría General de este Tribunal, sin pe~uicio de que se le cite por la prensa 
sino es posible hacerlo en persona o en el domicilio señalado. TERCERO.- Señalase el día 24 de agosto de 2009 a 

~sJ4h3,0,_ para llevarse a cabo la audiencia oral de juzgamiento en el local dela GobernaCión de Tungurahua, en 
presencia de las partes procesales o en rebeldía de éstas. CUARTO.· Se informa a los presuntos infractores que de 
no designar abogado defensor se les asignará un Defensor Público. QUINTO.· Cuéntese en esta causa con el señor 
Darwin Muñoz. Subteniente de Policía, responsable de la entrega de la boleta informativa, a quien se le notificará en 
el Comando Provincial de la Policía de Tungurahua, previniéndole de la obligación de comparecer a la audiencia en el 
día y hora señalado. SEXTO: Tómese en cuenta al Director de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua y 
notifiquesele con el contenido de la presente providencia para los fines legales pertinentes. SÉPTIMO: No@quese al 
Sllñ.QtGomandante Provincial de f'olicía.de-Tungurahua para.que se garantice la comparecencia a la audieñcia-de, 
juzgamiento del señor Darwin Muñoz subteniente.de Policía, en el ~íay hora _s,!l_ñaiCidOS. fl!otifíquese con el contenido 
de=la pres!mte providencia al señor Comisionado de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Tungurahua. 
OCTAVO: S_e_obser.va_,del contenido dei·Oficio No2009-1660-CP9.-suscrito por el Dr. Alfredo Fernando-Romero 
Vás_guez,_qu'¡¡_eCseñor S~bteniente def?olicía Darwin Muñoz informa en el parte policial, ·que entregó a la ciudadano_s, 
mené¡@~os_anteriorm~nte_La~ boleta informativas Nos. ,1§.1..J62,J63, 164.)65, j66; .l!li..parte policial que río ha 
siaoréínitido a este despacho, por tal motivo se dispone que enJa plazo de setenta y.dos.horas y bajo prevenciones 
de ley,'eCCQ.rriimdañte.ilüi.Policía i:te TungurilhuaNo.'9..:rein~a el referido parte'policial ai·Tnbunai•Contencioso. 
E~t9iái~ para el efecto ofíciese a dicha autoridad. NOVENO.- Exhíbase la presente providencia en la cartelera que 
para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral y publíquese en la página web. Cúmplase y Notifiquese.-Q. Dra. 
Alexandra Cantos Malina, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 



SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

HUGO DAVID TIGRERO SANTILLAN, en relación al EXPEDIENTE 
CONTENCIOSO ELECTORAL N" 215-2009-J.ACM-FP., que ha abierto en mi contra 
y de otros por presunta infracción del Art. 160 literal b) de la Ley Orgánica de 
Elecciones, ante Usted con los debidos respetos comparezco y manifiesto: 

1 

En forma expresa designo al Abg. Jhon Rafael Álava M., como mi ABOGADO 
DEFENSOR, y por lo tanto autorizo para que a mi nombre y representación, suscriba 
todo cuanto escrito sea necesario presentar en el ejercicio de mi defensa dentro de la 
presente causa. 

11 

Notificaciones posteriores las recibiré en el 
Provincial de Tungurahua. 

Mat. No. 874 
Coleg. Abg. de Tungurahua 

o~illcro jOOidol Ne la Corte 

OJ. 
Hugo J ~igreros S. 

C.C. No. 092030928·3 

Recibido en el despacho de la Dra. Alexandra Cantos Molina, el dia martes dos de junio de dos mil 
nueve, a las 09h00, en foja .- ertifico. 
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SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

DA VID EFRAIN PON CE MOLINA, en relación al EXPEDIENTE CONTENCIOSO 
ELECTORAL N° 215-2009-J.ACM-FP., que ha abierto en mi contra y de otros por 
presunta infracción del Art. 160 literal b) de la Ley Orgánica de Elecciones, ante Usted 
con los debidos respetos comparezco y manifiesto: 

1 

En forma expresa nombro al Abg. Jhon Rafael Álava M. como mi ABOGADO 
DEFENSOR, y por lo tanto autorizo para que a mi nombre y representación, suscriba 
todo cuanto escrito sea necesario presentar en el ejercicio de mi defensa dentro de la 
presente causa. 

11 

Notificaciones posteriores las recibiré en el casillero judicial ""{';2---;) de la Corte 
Provincial de Tungurahua. 'L)' 
Firmo conjuntamente con mi Abogado Defensor. 

~~>>, 
,:-:~-- --naiiil-E:-Po;~~-:M. 

No.874 
Coleg. Abg. de Tungurahua C.C. No. 171091546-1 
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---------------~ ,M~ 

FORMULARIO DE SOLICITUD 1 1>_ ..• ~ ~~ ~ {\' 

' ¡ ' ~) , ' 

Señor 

Ambato, junio 2 del 2. OO':) 

Ciudad y Fecha 

( Cl~E) 0-tL:SGd.CIV.i.·~ 1~ ~0.i·H.iürt~.tlJA 
Presidente del Tribunal Supremo Electoral de: ____________________ _ 

Ciudad.-
?ONCE EOLiiiA 0AVI D E:FI1AI ;; 

Yo,<OI~E.Y~umOsO---------------~-----------(NoMBRes Y APELLIDOS) 

171091546-1 con cédula de ciudadanía N". ____________ , solicito se me confiera certificado de: 

D Empadronamiento 

D Desafiliación 

D Candidato inscrito 

D No empadronado por minoría de edad 

D Candidato electo 

D Posesión del candidato electo 

~ Otros (especifique)--------------~---------~--

Del ciudadano--------------------~---------

con cédula de ciudadanía N•. ----------+-----------------

\Atentamente, X 
6-~ ~t _____ 

~FIRMA 

1 
' 

' CERTIFICACION 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE __ __,('-'C"'N"'E"')'--::D:::<:L::."'::.. -=G.::A:.::C-=I-=0-=i1~.i):..:ii:::.....:T:...U:.:i.:..·j(:."' U:..-':.:.'Ah::::' :_U A::__ 

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de ------------------

PONCE MOLINA DAVID EFHAiü 

certmcaqueii~BRE!~~~m-------------------------
(NOMBRES Y APELLIDOS) 

con cédula de ciudadanla N". 
171091546 ·l SE LE OTOHGA :r;sr:¿; CEHTit'ICAiXJ 

YA QUE TODAVIA NO EXISTEN S?ECIES Oi<IGI!,AJ...C:S DE VO'Ji'.ACION. 

ES'l'E OOCU!•iEiiTv LE Sii<VE PARA TOI.ü TiiAJ>iiTE. 

Ambato, junio 2 del 2. 009 
Ciudad y Fecha 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa 215-2009. Quito, Distrito Metropolitano, 03 de 
agosto del 2009.- Las 10h50.- VISTOS: Agréguese al proceso el escrito presentado por el señor 
David Ponce Malina, tómese en cuenta la designación de su abogado defensor Ab. Jhon Alava 
M, así como la designación del casillero judicial No 728, de la Corte Provincial de Tungurahua; 
agréguese al proceso el escrito presentado por el señor Hugo Tigrero Santillan, tómese en 
cuenta la designación de su abogado defensor Ab. Jhon Alava M, así como la designación del 
casillero judicial No 728, de la Corte Provincial de Tungurahua. En virtud de las razones 
sentadas por el señor Secretario Relator (E) de este despacho, de fechas 15 y 16 de mayo del 
presente año, sobre la imposibilidad de citación a los presuntos infractores señores GONZALO 
GUAMÁN CARRERA, LUIS RODRIGUEZ RODAS, GERMAN FONSECA SUPE, EDISON FONSECA 
SUPE Y MARIO GONZALO CAlZA CHICAIZA; conforme a lo dispuesto en providencia de 12 de 
mayo de 2009; 13hOO, cítese los por la prensa, en un diario de amplia circulación en la 
provincia de Tungurahua, para el efecto elabórese el extracto respectivo.- Notifíquese con el 
contenido de esta providencia a los presuntos infractores que han comparecido a este proceso 
por esta única vez en el casillero señalado, advirtiéndole de la obligación que tienen de señalar 
casillero contencioso electoral o un correo electrónico para futuras notificaciones. Las partes 
procesales, podrán consultar el expediente en el Tribunal Contencioso Electoral o en la página 
web de este organismo www.tce.gov.ec . Notifíquese en la página web y en la cartelera visible 
del TCE. Cúmplase y Notifíquese.-

Certifico, Quito 03 de a sto de 2009. 

sente providencia, se publicó en la cartelera visible del TCE, el dia martes 04 de 
. Certifico.-

sente providencia, se procedió a subir en la página web del TCE, el dia martes 11 de 
. Certifico.-

Razó~.- Sie~to_ p_or tal que la presente providencia, se notificó a los señores David Ponce y Hugo y Hugo Tigrero, en 
el Casillero JU 1a 728 el o de Justicia de Tungurahua, el dla martes 07 de agosto del2009, a las 14h35. 
Cert1fico.-





CAUSA 215-2009 

TGE< 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EXTRACTO DE CITACIÓN POR LA PRENSA 

Se le hace saber con el contenido de la siguiente providencia al ciudadano: 

GONZALO GUAMÁN CARRERA, LUIS RODRÍGUEZ RODAS, GERMAN FONSECA SUPE, 
EDISON FONSECA SUPE, MARIO GONZALO CAlZA CHICAIZA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano, 12 de mayo de 2009, las 
13HOO.- VISTOS: Llega a conocimiento de este Despacho, el expediente signado con el No. 215-2009, 
ingresado con diez fojas en la Secretaría General de este Tribunal, que contiene las boletas informativas 
números 00167, 00166, 00161, 00162, 00163, 00164, 00165 en contra de los ciudadanos, que dicen 
llamarse: GUAMAN CARERA CARLOS GONZALO con cédula de ciudadanía 1600133399, 
FONSECA SUPE GERMAN HUMBERTO con cédula de ciudadanía 1802953990, FONSECA SUPE 
EDISON GIOVANNI con cédula de ciudadanía 1803611118, RODRIGUEZ PODA LUIS ANTONIO 
con cédula de ciudadanía 1803406212, TIGRERO SANTILLAN HUGO DAVID con cédula de 
ciudadanía0920309283, PONCE MOLINA DAVID EFRAIN con cédula de ciudadanía 1710915461; y, 
CAlZA CHICAlZA MARIO GONZALO con cédula de ciudadanía 1802148245, de este instrumento se 
desprende que los seftores antes indicados podrían estar incurso en el literal b) del Art. 160 de la Ley 
Orgánica de Elecciones -consumo de alcohol-, hecho ocurrido en la parroquia Huachi Chico, del cantón 
Ambato, provincia de Tungurahua el día viernes 24 de abril de 2009, a las 22h40. La presunta 
vulneración electoral es de aquellas cuya competencia le corresponde conocer, tramitar y resolver al 
Tribunal Contencioso Electoral, razón por la que se instruye este juzgarniento, y se dispone lo siguiente: 
PRIMERO.- Avoco conocimiento del presente trámite, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento de 
Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral. SEGUNDO.- Se dispone se cite a los presuntos 
infractores ciudadanos: GUAMAN CARERA CARLOS GONZALO, en el domicilio que se detalla en la 
boleta informativa, en la calle Víctor Hugo y Chasquis N°- 68 (teléfono 2844-124) de la parroquia 
Huachi Chico, del cantón Ambato, (Provincia de Tungurahua); FONSECA SUPE GERMAN 
HUMBERTO, en el barrio Picaigua Calvario, de la misma parroquia y cantón; FONSECA SUPE 
EDISON GIOV ANNI, en el barrio el Calvario de Picaigua, frente al Motel "Los Pinos", de la misma 
parroquia y cantón; RODRIGUEZ PODA LUIS ANTONIO, en Alfredo Baquerizo y Ramón Roca 
(Residecnial), de la misma parroquia y cantón; TIGRERO SANTILLAN HUGO DA VID, en la calle Atiz 
y Selva Alegre sin número, (Redondel de la Pradera, teléfono 2853-060), de la misma parroquia y cantón; 
PONCE MOLINA DAVID EFRAIN, en el barrio La Pradera Manzana 3, casa 16, de la misma parroquia 
y cantón; CAlZA CHICAIZA MARIO GONZALO, en la calle Letarnendi sin número Gunto a la Policía 
Judicial-teléfono 2844-649), en el cantón Ambato, para la práctica de estas diligencias se contará con la 
Secretaría General de este Tribunal, sin perjuicio de que se le cite por la prensa sino es posible hacerlo en 
persona o en el domicilio sei!alado. TERCERO.- Sei!alase el dia 24 de agosto de 2009 a las 14h30, 
para llevarse a cabo la audiencia oral de juzgarniento en el local de la Gobernación de Tungurahua, en 
presencia de las partes procesales o en rebeldía de éstas. CUARTO.- Se informa a los presuntos 
infractores que de no designar abogado defensor se les asignará un Defensor Público. QUINTO.
Cuéntese en esta causa con el seflor Darwin Muftóz. Subteniente de Policía, responsable de la entrega de 
la boleta informativa, a quien se le notificará en el Comando Provincial de la Policía de Tungurahua, 
previniéndole de la obligación de comparecer a la audiencia en el día y hora sefialado. SEXTO: Tómese 
en cuenta al Director de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua y notifiquesele con el 
contenido de la presente providencia para los fines legales pertinentes. SÉPTIMO: Notifiquese al sefior 
Comandante Provincial de Policía de Tungurahua para que se garantice la comparecencia a la audiencia 
de juzgamiento del señor Darwin Muñoz Subteniente de Policía, en el día y hora sel!alados. Notifiquese 
con el contenido de la presente providencia al seflor Comisionado de la Defensoría del Pueblo de la 
Provincia de Tungurahua. OCTAVO: Se observa del contenido del Oficio No 2009-l660-CP9, suscrito í} 
por el Dr. Alfredo Fernando Romero V ásquez, que el sefior Subteniente de Policía Darwin Mui!oz t' 
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Te~ 
informa en el parte policial, que entregó a la ciudadanos mencionados anteriormente las boleta 
informativas Nos. 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, parte policial que no ha sido remitido a este 
despacho, por tal motivo se dispone que en la plazo de setenta y dos horas y bajo prevenciones de ley, el 
Comandante de la Policia de Tungurahua No. 9 remita el referido parte policial al Tribunal Contencioso 
Electoral, para el efecto oficiese a dicha autoridad. NOVENO.- Exhíbase la presente providencia en la 
cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral y publíquese en la página web. 

,,~ Cúmplase y Notifíquese. F) Dra. Alexandra Cantos Molina. Jueza del Tribunal Contencioso Electoral 

Las partes procesales, podrán consultar el expediente en el Tribunal Contencioso Electoral o en la página 

WEB de este organismo: www.tce.gov.ec 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
EXTRACTO DE CITACIÓN POR LA PRENSA 

CAUSA2.15,2G09 
t:. J 

Se le hace saber con el COiliBnido dala~ proridencla al ciudadano: 
GONZALO GIJAIIÁN CARRERA, LUIS RODRIGUEZ RODAS. GERMAN FONSECA SUPE, 
EDISON FONSECASUPE, MARIO GONZALO CAlZA CHICAIZA · · 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolilano, 12 do mayo do 2009, las 13HOO.- VISTOS: 
Llega a conocimiento do esta Despacho, el oxpodienle signado con el No. 21~. ingresado con diez foJas en la 
Secretarta General do os1e Tribunal, que conlieJ1e las bulelas - rnlmeros 00167, 00166, 0016í, 00162, 
00163, 00164, 00165 en conl!a do los dudadonoa, que dicen llamarse: GUAMAN CARERA CARLOS GONZALO con 
cédula do dudadonla 160013339S; FONSECA SUPE GERMAN HUMBERTO con cédula do dudadanla 1802953990, 
FONSECASU~E EOISON GIOVANNI con cédula do cludadanla 1803611118, RODRIGUEZ PODA LUIS ANTONIO con 
cédula do dudadanla 1803406212, TIGRERO SANTILLAN HUGO DAVID con cédula do cludadanla 0920309283, 
PONCE MOUNA DAVID EFRAJN con cédula do dudadanla 1710915461; y, CAlZA CHICAIZA MARIO GONZALO con 
cédula do dudadanla 1802148245, do os1e lns1rumonto se dos¡>rendo que los sol\oroS antes indicados podrian estar 
incurso en el litoral b) del ArL 160 do la Ley Olgánica do Eloc:cionos -consumo do alcohol-, hecho ocunido en la 
parroquia Huachl Chico, del cantón Ambato, provinda do Tungurahua el dla viernes 24 do abril do 2009, alas 22h40. 
La presunta wlnoración eloc:IOJOI es de aquellas cuya compalanda lo conasponda conoc:or, tramitar y resolver al 
Tribunal Contendoso Electoral, razón por la que so ins1ruye esta juzgamionto, y so d~pono lo s~u~nte: PRIMERO.
Avoco conodmlento del presente lrámite, en ~rbld do lo dispuesto en el Reglamento do Trámites en el Tribunal 
Contendoso Electoral. SEGUNDO.· So dispone so dte a los pmuntos infractores ciudadanos: GUAMAN CARERA 
CARLOS GONZALO, en el domicilio que so-en la boleta informativa, en la-Vlctor Hugo y Chasquis N'- 68 
(teléfono 2644-124) dala parroquia Huaclli Chico, del cantón Ambalo, (Provincia do Tungurahua); FONSECA SUPE 
GERMAN HUMBERTO, an el banio Pica~ua Colvario, do la misma parroquia y cantón; FONSECA SUPE EDISON 
GlOVANN\ en el barrio el Colvario do Plca~ua, frante al Motel 'Los Pilos , do la misma parroquia y cantón; 
RODRIGUEZ PODA LUIS ANTONIO, en AlfredO Baquorlzo y Ramón Roca (Rosldecnial), do la misma parroquia y 
cantón; TIGRERO SANTI\LAN HUGO DAVID, en la callo Aliz r Selva Alegre sin nQmoro, (Redondel do la Pradera, 
teléfono 2853-ll60), do la misma parroquia y cantón; PONCE MO INA DAVID EFRAIN, en el banio La Pradera Manzana 
3, caso 16, do la misma parroquia y cantón; CAlZA CHICAIZA MARIO GONZALO, en la callo Lotarnondi ~n número 
(Junto ala Policla Judiclaf.lsiMcno 2644-649), an el cantónAmbalo, para la ~ do osles dili<lencias so contará con 
la Secretarfa General de este Tribunal, sin perjuicio de que se le dte porta prensa sino es posible hacerlo en persona 
o en el domicilio seilalado. TERCERO.- Señalase el dla 24 do agosto de 2009 a las 14h30, para llevarse a cabo la 
audiencia oral de juZgamiento en el local de la Gobernación de Tungurahua, en presencia de las partes procesales o en 
rebekl!a de éstas. CUARTO ... Se informa a los prasuntos infractores que de no designar abogado defensor se les 
aslgll8Já un Defensor Pllbllco. QUINTO.- Cuénteso en esta causa con el señor Darwin Mullóz. Subteniente de Pof~la, 
rasponsablo do la enln!ga do la bolola inlonnaliva, a quien solo notlllcará en el Comando Provincial do la Pol~la do 
T ungurahua, previniéndolo do la obligación do comparecer a la audiencia en el dla ~ hora seilalado. SEXTO: Tómaso 
en cuenta al Director de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua y notiflquesele con el contenido de la 
presente provldonda para los finos lagalas partinentes. S~PTIMO: Nolltlqueso al sellor Comandante Provincial do 
PoflCfa de Tungurahua para que se garantice la comparecencia a la audienCia de juzgamiento del señor Darwin Mut\oz 
Subteniente de Pol~la, en el dla y hora seilalados. Notiflquoso con el contenido do la prasonte ~onda al señor 
Comisionado do la Dofonsorfa del Pueblo dala Provinda do Tungurahua. OCTAVO: So observa del contenido del 
Oficio No 2009-1661).CP9, suscrito por el Dr. Alfredo Fernando Romero Vésquez, que el seilor Subteniente do Policla 
Darwin Muf\oz infonna en el parte policial, que entregó a la ciudadanos mencionados anteriormente las boleta informatl.. 
vas Nos. 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, parte policial que no ha sido remitido a este despactlo, por tal motivo se 
dispone que en la plazo do sotente y dos haos y bajo prevenciol1es de ley el Comandante do lo P~icla do Tll1gtlr8hua 
No. 9 remita el referido parte policial al Tribunal Contencioso Electoral, para el efecto offciese a dicha autoridad. 
NOVENO ... Exhlbase la presente providencia en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral 
y publlquese en la rágina web. CUmplase y Notlffquese. F) Dra. Alexandra Cantos Molina. Jueza del Tribunal 
Contencioso Electora 
Las partes procasales, podlán consultar el expediente en el Tribunal Contencioso Electoral o en la página WEB do este 
organismo: www.tce.gov.ec 
Quilo, a 03 de Agoato dol2009. 

Dr. Leonardo Alvarado Pena 
SECRETARIO RELATOR (E) 

• 



RAZÓN.- Siento por tal que el día sábado ocho de agosto del dos mil nueve, se publicó en el 

Diario Independiente "EL HERALDO", el extracto de citación por la prensa que se realizó a los 

señores GONZALO GUAMAN CARRERA, LUIS RODRÍGUEZ RODAS, GERMAN FONSECA SUPE, 

EDISON FONSECA SUPE, MARIO NZALO CAlZA CHICAIZA.- Certifico . 
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JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

DA VID EFRAIN PON CE MOLINA, en relación al EXPEDIENTE CONTENCIOSO 
ELECTORAL N° 215-2009-J-ACM-FP., que ha abierto en mi contra y de otros por 
presunta infracción del Art. 160 literal b) de la Ley Orgánica de Elecciones, ante usted 
con los debidos respetos comparezco y realizo el siguiente ANUNCIO de prueba: 

1 

Que en la audiencia oral de juzgamiento se sirva a receptar las declaraciones 
testimoniales de los Señores: 

JORGE GRIV ALDO ROS ERO CARRASCO con número de cédula 180412539-9; y, 
ERICK EDUARDO SALINAS ESPINOZA con número de cédula 180301512-8 

11 

/ 
/ 

Que en la audiencia de juzgamiento se sirva a receptar como prueba de mi parte los 
documentos, que en carácter de informaciones sumarias fueron otorgadas ante el Dr. 
Alfonso Álvarez Sarabia, Notario cuarto del cantón AMBA TO. 

Mat. N" 874 C.A.T. 

Recibido en el despacho de la Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza del TCE, el día de hoy, 

del dos · n 





SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

DA VID EFRAÍN PON CE MOLINA, en relación al EXPEDIENTE 
CONTENCIOSO ELECTORAL N° 215-2009-J-ACM-FP., que ha abierto 
en mi contra y de otros por presunta infracción del Art. 160 literal b) de la 
Ley Orgánica de Elecciones, ante usted con los debidos respetos 

J. comparezco y manifiesto: 

Notificaciones posteriores las recibiré en el CORREO ELECTRÓNICO 
mens_ten@yahoo.es. r -
-------·------

Mat. N" 874 C.A.T. 

11 CONSEJO NACIONAL El.ECTORAi. 
DELIEGACION OE flJI)j~liUA 
REC.BIDO~.·- ~-~ 
Fec~A ~~ _ 0<6 0 .O 
HORA tá :.00 ( 

DIRIE'CCION 

Recibido en el despacho de la Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza del TCE, el día de hoy, 

del d . Certifico.-
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SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

DA VID EFRAIN PON CE MOLINA, en relación al EXPEDIENTE CONTENCIOSO 
ELECTORAL N° 215-2009-J.ACM-FP., que ha abierto en mi contra y de otros por 
presunta infracción del Art. 160 literal b) de la Ley Orgánica de Elecciones, ante Usted 
con los debidos respetos comparezco y manifiesto: 

1 

En forma expresa nombro al Abg. Jhon Rafael Álava M. como mi ABOGADO 
DEFENSOR, y por lo tanto autorizo para que a mi nombre y representación, suscriba 
todo cuanto escrito sea necesario presentar en el ejercicio de mi defensa dentro de la 
presente causa. 

11 

Notificaciones posteriores las recibiré en el casillero judicial 
Provincial de Tungurahua 

la Corte 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Defensor. 

¿-~s-:<"' 
>'?" · David E. Ponce M. 

Mat. No. 874 C.C. No. 171091546-1 

Coleg. Abg. de Tungurahua 

Recibido en el despacho de la Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza del TCE, el día de hoy, 

catorce de Agost el dos · nuev -Certifico.-



1 

. 



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa 215-2009. Quito, Distrito Metropolitano, 21 de 

agosto del 2009, las 9h30.- Agréguense al proceso los escritos presentados por el señor David 

Efraín Ponce Melina, el 14 de agosto del 2009 a las 12h15, 12h20 y 12h30, proveyendo los 

mismos se dispone: 1) Tómese en cuanta al Ab. Jhon Rafael Álava M. en calidad de Abogado 

defensor, y el casillero judicial Nº 728 de la Corte Provincial de Tungurahua para notificaciones 

que le corresponda. 11) En la audiencia oral de juzgamiento, señalada para el día 24 de agosto 

del 2009, a las 14h30, se recepten los testimonios de los señores ROSERO CARRASCA JORGE 

GRIVALDO con cédula de ciudadanía 1804125399 y SALINAS ESPINOZA ERICK EDUARDO con 

cédula de ciudadanía 1803015128. 111) Tómese en cuenta el correo electrónico 

mens ten@yahoo.es. Agréguese al proceso los escritos presentados por el señor Hugo David 

Tigrero Santillán, el catorce de agosto del 2009, a las 12h20 y 13h00, proveyendo los mismos 

se dispone: 1) En la audiencia oral de juzga miento, señalada para el día 24 de agosto del 2009, 

a las 14h30, se recepten los testimonios de los señores CHIMBO PANATA LUIS ALBERTO con 

cédula de ciudadanía 180310188-2 y GRANIZO CONSTANTE HERNAN RUBEN con cédula de 

ciudadanía 1207469630. 11) Tómese en cuenta el correo electrónico mens ten@vahoo.es para 

notificaciones que le corresponda. NOTIFIQUESE. 

Dr. L 

~--Jf~~~ 
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAt------..___ ......... ___ ~ 

resente providencia, se notificó a los señores David Porree y Hugo y Hugo Tigrero, en 
S-díil1!\rlJí;2f<¡o de Justicia de Tungurahua, el día 21 de agosto del2009, a las 15h50. Certifico.-



resente providencia, se notificó al sef\or David Ponce y Hugo Tigrero en el correo 
~t0f1ií?};ilhúoo.es, el dfa 21 de agosto del2009, a las 12h43. Certifico.-
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ACTA DE LA AUDIENCIA ORAL DE JUZGAMIENTO DENTRO DE LA CAUSA N• 
215-2009 

En la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, a los veinte y cuatro días del mes de agosto 
del afio dos mil nueve, siendo las catorce horas con treinta minutos, en la Gobernación 
Provincial deTungurahua, del Consejo Nacional Electoral, ubicada en la calle Sucre y Castillo, 
ante la Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral y del Dr. 
Leonardo Alvarado Pefia, Secretario Relator (E) que certifica, comparecen los sefiores: Carlos 
Gonzalo Guarnan Carrera, CC 1600133399; Edison Giovanni Fonseca Supe, CC 1803611118; 
Germán Humberto Fonseca Supe, CC 1802953990; Hugo David Tigrero Santillán, CC 
0920309283; David Efraín Ponce Molina, CC 1710915461; Mario Gonzalo Caiza Chicaiza, CC 
1802148245. Así como el Dr. Galo Hurtado en representación de los sefiores Fonseca Supe 
Germán Humberto y Fonseca Supe Edison Giovanni; el Dr. Jhon Alava en representación de los 
sefiores David Ponce Molina y sefior Hugo Tigrero Santillán. Adicionalmente comparece el 
sefior Subteniente de Policía Darwin Patricio Mufioz Acufia, CC 171178121-9, responsable de 
la entrega de la boletas informativas; con el objeto de llevar a cabo la audiencia oral de 
juzgarniento conforme lo fuera dispuesto en providencia de 12 de mayo de 2009, las 13h00, 
dentro de la causa signada con el N• 215-2009. Se deja constancia, que pese a estar 
debidamente citado, no comparece el sefior Rodríguez Poda Luis Antonio. Se designa al sefior 
Ab Geovanny Espín, defensor público, como abogado defensor de los sefiores Mario Gonzalo 
Caiza Chicaiza, Carlos Gonzalo Guarnán Carrera y Luís Antonio Rodríguez Poda. La sefiora 
Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza de la causa, da por instalada de manera Oficial la 
Audiencia Oral de Juzgarniento en contra de los ciudadanos sefiores GIOVANNI FONSECA 
SUPE GONZALO, FONSECA SUPE GERMÁN HUMBERTO, DAVID PONCE MOLINA, 
HUGO TIGRERO SANTILLÁN; CARLOS GONZALO GUAMÁN CARRERA, RODRIGO 
PODA LUIS ANTONIO, MARIO GONZALO CAlZA CHICAIZA. Se deja constancia que el 
sefior Luis Rodríguez Poda, será juzgado en ausencia. Acto seguido solicita que por Secretaría 
se dé lectura a las disposiciones constitucionales y legales que otorgan jurisdicción y 
competencia al Tribunal Contencioso Electoral para el conocimiento de la presente causa; 
cumplida la misma, la sefiora Jueza pone en conocimiento de los Abogados Defensores, los 
cargos que se le imputa al presunto infractor, y solicita que por Secretaría se de lectura a las 
boletas informativas y el parte policial respectivo. La señora Jueza, solicita al Subteniente 
de Policía Darwin Patricio Muñoz Acuña, responsable de la entrega de la boletas 
informativas a los presuntos infractores, rinda su testimonio, respecto de los hechos 
ocurridos el día 25 de abril del 2009; al efecto juramentado en legal y debida forma y 
advertido de las penas de pe~uro y falso testimonio contempladas en la ley, 
manifiesta, ante la pregunta de la señora Jueza, que la firma que consta en el parte 
policial es la que utiliza en sus actos público y privados: El día en mención nos 
encontrábamos realizando un operativo de control de libadores por la restricción del consumo 
de alcohol por elecciones. Es así que encontrándome con comunicación de radio en un bus de la 
policía con personal policial y el sefior teniente policía Monar. La central de radio nos comunicó 
que nos traslademos al bar El. Oso donde se encontraba el sefior Teniente Grande, quién es el 
modulo se servicio urbano, nos llamo porque había ingre sado al bar y estaban ingiriendo 
bebidas alcohólicas, nos trasladarnos al punto en unos cinco minutos, nos pusimos en contacto e 
ingresamos. En primera instancia el Teniente Grande corroboro la personas que habían 
ingerido bebidas alcohólicas, y nos iban entregando cada persona y los trasladarnos al bus para 
darles la citación correspondiente, entonces nos entrego a las siete personas a las que se entrego 
la citaciones así como una botella de licor a medio ingerir. En la prevención se les entrego la 
boleta previo la presentación de la cédula de ciudadanía, no si antes corroborar que se sentía el 
aliento a licor ya que no había otro medio de prueba. Luego realice el parte al sefior 
Comandante de la unidad, adjuntando las copias de la boletas informativas y la botella de 
alcohoL La sefiora Jueza, otorga la palabra al doctor John Alava, quién le pregunta al sefior 
subteniente de Policía: Al momento que se les notificó a mis defendidos se realizó alguna 
prueba de alcohotest. R. No se realizó; Sefior Subteniente. Usted reconoció el parte. Es verdad 
que se retiro el permiso. R. Sí; El abogado defensor solicita se de lectura a un documento, el 



mismo que luego de la lectura se agrega al expediente; Usted estaba desde el principio en el 
operativo. R. Llegamos al local, en el operativo. El doctor Galo Hurtado , pregunta: Donde les 
entregó la boleta. R. En la prevención del Comando Provincial de Policía; Usted estaba en esa 
día de guardia. R. No me encontraba de guardia, todos fuimos reunidos al operativo estábamos 
de paso, porque somos peritos de transito. EL Defensor Publico, doctor Geovanny Espín, 
pregunta: Usted manifestó que había una botella Usted vio quien tenía la botella. R. No yo no 
la retire, yo entregue la boleta; Usted ingreso a la cancha de Vóley. R. Yo entre hasta la puerta 
del local interior para trasladarlos al bus, y luego entregarles la boleta; Usted, vio quien se 
encontraba tomando. R. No, yo no yo verifique la prueba de aliento a licor; Realizó prueba 
Química. R. No; Cuantas personas se encontraban en el lugar. R. No se el número exacto, pero 
habían más de diez. Con esta pregunta se da por terminado el Testimonio del señor Policía. A 
continuación se tomo los testimonios de los testigos solicitados, diligencia que consta en 
documento adjunto. La señora Jueza, concede la palabra al defensor Público, quién a nombre de 
los señores Mario Gonzalo Caiza Chicaiza, Carlos Gonzalo Guamán Carrera y Luís Antonio 
Rodriguez Poda, dice: Muy amable, quiero ser muy corto, objetando e impugnando en su 
totalidad el parte policial, por cuanto el mismo se desprende que no se puede determinar con 
exactitud y precisión cuál ha sido la persona o personas que se encontraban supuestamente 
libando, tanto más el subteniente de policía dijo no haber visto que nadie estaba tomando y que 
no vio ni siquiera quien tenía la botella, por cuanto no se puede determinar responsabilidad 
alguna con respecto a esta infracción, de igual forma el parte policial es simplemente 
informativo no se ha presentado prueba alguna que justifique el mismo, no existe ninguna 
prueba conforme a derecho con la cual se verifique un estado de embriaguez o aliento a licor, 
tanto más que se manifestó que se ha hecho una prueba de aliento a licor, la cual en ninguna ley 
o código existe o está determinada, no podemos inventar situaciones que no estén apegadas con 
la realidad procesal, por lo expuesto a favor de mis defendidos solicitaría no se imponga pena o 
multa alguna. Se otorga la palabra al presunto infractor señor Carlos Guamán Carrera. Primero 
para que Usted conozca soy profesor, doctor en ciencias de la educación trabajo en el Colegio 
Nacional Pilahuín, por 21 años, en ese establecimiento. Soy Presidente del Complejo deportivo 
El Oso, es un complejo deportivo es un centro deportivo, se juega vóley y justo llegaron el 24 
de abril a las diez de la noche y entres unos 20 que van a pedir documentos, y se llevaron a 
quienes estaban jugando. Eso no es cierto, no estuvieron tomando, es un complejo deportivo, 
los policías entraron en forma abusiva, no estaban tomando solo jugando vóley y yo por decirles 
que los dejen acabar el partido, ·que solo faltan cuatro puntos, y me llevaron a mi detenido, nadie 
estaba tomando, solo jugando. El señor Mario Caiza, se allana al derecho al silencio. El señor 
Abogado John Alva, en representación del señor Hugo Tigrero y David Ponce, manifiesta: En 
realidad es importante dejar establecido que en la boleta de citación que fuere entregada a mis 
defendidos, en el numeral octavo se indica que el parte policial no ha sido remitido al despacho 
y se les llama a comparecer a esta audiencias, sin tomar en consideración lo establecido en el 
Art. 87 del Código de Procedimiento Penal que en este caso es una ley supletoria, en que indica 
que el proceso se debe basar en indicios probados, graves , precisos y concordantes, el proceso 
se inicia sin la pieza fundamental que es el parte policial y a mas de aquello se lo hace en base a 
una boleta informativa sin que existe prueba alguna, y no esta demostrado de que mis 
defendidos hayan consumido alcohol ni el día que se señala en el parte policial, suscrito por 
Sbte. Darwin Muñoz quien para el caso ni siquiera estuvo presente al momento del operativo, 
Tanto más que incurre en un error muy grande por no llamarlo de otra manera al momento de 
emitir el parte indicando que el seño Comisario procedió al retiro de funcionamiento del local 
denominado el oso, cosa que como digo es totalmente falsa, de la certificación de la Comisaria 
que entregue se establece que en ningún momento se retiro permiso algunos. Del testimonio que 
rindieron los testigos, todos concuerdan en un hecho que mis clientes se encontraban jugando 
vóley y que en ningún instante estaban bebiendo alcohol como se indica en el parte policial, en 
ninguna parte de este proceso se ha establecido la responsabilidad directa, no solo de mis 
defendido sino de ninguna persona que se le baya visto que estaba libando en forma directa es 
una simple y mera presunción, fundamentada exclusivamente en la versión del Subte Darwin 
Muñoz, lo que no se dice es que los acusados si solicitaron se les realice la prueba de alcohotest, 
teniendo aquí en la policía todos los medios probatorio, se pudieron tomar fotografias, si tenían 
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la mirada perdida, se pudo hacerlo caminar, pero únicamente se les hizo que soplen, la 
presunción necesariamente debe ser fundamentada para que se convierte en un hecho y este 
hecho deber ser probado para ser castigado cuando sea una infracción, en este caso en ningún 
momento esas presunciones se han convertido en hechos y peor probados en derecho. En base a 
esto solicito se les exima de toda responsabilidad, pues la acusación es enteramente ligera, no 
establece en forma directa responsabilidad, tomando también en consideración lo que dice el art 
76 N 4 de la Constitución de la República. Se da la palabra al señor David Ponce, quién 
manifiesta: En verdad, como dijo el licenciado, el subteniente no estuvo presente el no hizo la 
detención, este Teniente entró en forma abusiva, a mi en particular no me dijo que sople, yo 
solicite que se haga la prueba, el policía cometiendo un abuso, nosotros estábamos jugando, 
porque como dijo el Ledo, son canchas, entonces yo le dije que estaba cometieno un abuso de 
autoridad, el Ledo le pidió que los deje terminar y se los llevo , y llamo por radio llego un bus 
con mas policías y nos trataron como que fuéramos criminales y nos subieron al bus, en el bus 
le dije que nos haga la prueba y me dijo que no me preocupe que la multa solo es de cinco 
dólares, yo no tomo, el señor Ponce que esta aquí presente, no ha tomado nunca. El señor 
David Ponce, se reserva el derecho al silencio. El Dr. Jhon Alava manifiesta: Notificaciones 
que me correspondan las recibiré en la casilla judicial No 1283 de Quito. Del parte policial se 
desprende que los señores Fonseca Supe Germán y Fonseca Supe Edison Geovanni se hayan 
encontrado consumiendo alcohol. El día viernes 24 de abril del 2009 a las 22h40, en la 
parroquia Guachicho, cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, pero jamás en el parte 
policial consta de que se haya realizado exámenes de alcohotest, por lo tanto impugno el parte 
policial en todas sus partes. Que se reproduzca y se tenga como prueba a mi favor el Art. 76 
numerales 2, 3 y 4 de la Constitución de la República del Ecuador . En vista de que a mis 
defendidos no se les ha logrado probar que el viernes 24 de Abril de 2009, hayan estado en 
estado de Embriaguez. "Consumos de Alcohol" tal como lo dispone el Art. 160, literal b de la 
LOE, por lo tanto, no se les han logrado probar que los señores Fonseca Supe German y 
Fonseca Supe Edisón efectivamente hayan infringido la Ley, pues no existen pruebas suficientes 
de que mis defendidos hayan consumido bebidas alcohólicas en el día de las elecciones, por lo 
tanto solicito se declare sin lugar el presente juzgamiento de las presuntas infracciones. Los 
señores Fonseca Supe, se acogen al derecho al silencio. La señora Juez da por concluida la 
d.i!.igencia y dispone se levante el acta de Juzgamiento. Convocando para las 8 h30 , del 25 de 
agosto del 2009 a las partes, para la lectura de la sentencia correspondiente. Siendo las llh50 
minutos, se termina la presente diligencia, para constancia firman la Dra. Alexandra Cantos 
Molina, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, el señor Secretar· elator (E) que certifica, 
y el Sbte. De Policía señor Darwin Muñoz. 
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TESTIMONIO DEL SEÑOR ERICK EDUARDO SALINAS ESPINOZA: 

Al efecto, juramentado en legal y debida forma y advertido de las penas de perjurio y falso 
testimonio contempladas en la Ley, manifiesta, ante las preguntas formuladas por el Dr. John 
Alava, lo siguiente: A la Primera. Mis nombres son Erick Eduardo Salinas Espinoza, ce 
1"803015138, de 31 años de edad, divorciado, domiciliado en las calles Antonio Ante y Selva 
Alegre, de ocupación empleado privado. A la Segunda. Aproximadamente unos cinco o seis 
años. A la tercera- El día viernes 24 de abril me encontraba con unos amigos observando el 
vóley, estaban jugando David Ponce y Hugo Tigreros y llegaron los señores policías, nos 
pidieron los documentos. A nosotros nos dijeron que nos retiremos sino también nos iban 
llevando. A la cuarta.- Yo estaba viendo lo que jugaban vóley, vinieron los señores policías y 
nos retiraron los documentos, a unos nos dijeron que nos fuéramos y a los que estaban jugando 
se los llevaron. A la quinta. Por que es la verdad. 

Sr. Eric~ alinas Espinoza 
CC1803015138 





TESTIMONIO DEL SEÑOR HERNAN RUBEN GRANIZO CONSTANTE 

Al efecto, juramentado en legal y debida forma y advertido de las penas de perjurio y falso 
testimonio contempladas en la Ley, manifiesta, ante las preguntas formuladas por el Dr. John 
Alava, lo siguiente: A la Primera. Tengo 28 años de edad, casado, empleado privado, 
domiciliado en el Barrio La Pradera. A la segunda.- Sí, desde la infancia. A la tercera
Estábamos con mis amigos viendo como juegan vóley David Ponce y Hugo Tigrero. A la 
cuarta.- Llegaron los policías a pedir documentos y se los llevaron a los que estaban jugando, no 
estaban tomando, solo jugando vóley. A la quinta.- Porque es la verdad y nada más que la 
verdad. 

~0 ;/ r. 
He~~~z~onstante 
ce 120476963-o 
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TESTIMONIO DEL SEÑOR LUIS ALBERTO CHIMBO PANATA 

Al efecto, juramentado en legal y debida forma y advertido de las penas de perjurio y falso 
testimonio contempladas en la Ley, manifiesta, ante las preguntas formuladas por el Dr. John 
Alava, lo siguiente: A la Primera. Tengo 26 allos de edad, soltero, empleado privado, 
domiciliado en San Juan de Bella Vista. A la segunda.- Sí, desde hace unos diez aiios. A la 
tercera- Estábamos viendo como juegan mis amigos y nos pidieron los policías documentos y se 
los llevaron detenidos, y nos pidieron a nosotros que nos retiremos. En las canchas de vóley del 
Oso A la cuarta.- Lo que le manifesté, que estábamos viendo el vóley y a los que estábamos 
viendo~nos dijeron que nos retiremos. A la quinta.- Porque es la verdad y me consta. 

Luis A 1mbo Panata. 
18037 
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TESTIMONIO DEL SEÑOR JORGE GRIVALDO ROSERO CARRASCO 

Al efecto, juramentado en legal y debida fonna y advertido de las penas de peijurio y falso 
testimonio contempladas en la Ley, manifiesta, ante las preguntas fonnuladas por el Dr. Jobn 
Alava, lo siguiente: A la Primera. Tengo 25 años de edad, casado, de profesión mecánico en 
pintura, domiciliado en la calle Simón Bolívar de la ciudad de Ambato. A la segunda.- Unos 
siete años. A la tercera- En las canchas de vóley del Oso A la cuarta.- Estábamos jugando vóley 
con Hugo Tigrero y David Ponce, llegaron los policías y pidieron documentos, los cogieron a 
los que estaban jugando, al resto nos pidieron que se retiren y solo ustedes se van detenidos. A 
la quinta.- Porque estaba presente y vi lo que paso. · 

ce 180412539-9 
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· SEÑORA COMISARIA DE POLICÍA DE TUNGURAHUA 

Jhon Rafael Álava Martínez. Abogado en libre ejerc1c1o profesional. con 
matricula N° 87 4 del Colegio de Abogados de Tungurahua. a Usted muy 

: .comedidamente solicito. que ,por medio de secretaría se sirva conferirme copia 
debidamente certificada del informe del retiro de permiso de funcionamiento del 
local C#eno~l~ado:".EL OSO" ubicado en las CALLES LOS CHASQUIZ Y ANTEPARA, 
CANéHAS DE BOLEY DE FECHA 24 OE ABRIL DE 2009. retiro que fue realizado por el 

1 . • . 

Dr. Mauricib-Morales ex Comisario de Policía. , ~ . . . . . 
1 • • • 1 • • ., ~ • 

Mi petición la hago en base a lo que determinan los Arts. 2 literal d); 3 literal a); 4 
literales a) ·y d); 5; 9;' y 10 inc. Primero y segundo de la Ley Orgánica de 

Trans.par€mcia y Acceso a la información Pública. 

Por ser legal lo solicitado. sírvase atender. 

Mat N° 874 C.A.T. 

Presentado hoy dla martes once de Agosto de dos mil nueve a las once horas cincuenta 
minutos con copia igual a su original. Certifico.-

-. 
DraMa. El 

¡IJnbat,o;',l 1~~so0 17 de 20u9; laB 9Jivli;· 
. •· . 

cndo la pctici6n que "'"'·'··~ede .de-·A:S.. JHON RWAclL AL<i\r,¡ H. . . . 
cnci~ll snlici tadaJ!eChn qtle ··,,,.,f/.~.Vu:¡.Jt'>'ft""l 
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A;mhutn, me pcrnit~ CER1'IflC¡\H., que en la·C01iÜ~ari'a lhdnnal en archivo 

n0- s.e encl"!ntr~ nil'lgun informe reln.ci nna.dn a.l easn que se me -sr¡lici ta, ·y 

preguntad~ al señor l!Jx Cnmisarin. Dr. Mauricí,., liorales, ~~up..., indíc:1r, q_ue 

en nmnglÚ:l momento han retirado nin;);dn permiso a las Gancha:;~ de Boley deno

minado el OS'-', porque no tenían, lo dnicr .,ue hici-oo'on·fué reHr.·;r a unas 

p(H~80nas que se enc~ntrabar;. en estad,.... etílico,- \.lue ef!.-tt'l es ·~0d(\ cunnt(\ te11-

. '·' 
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SEÑOR NOTARIO: 

David Efraín Ponce Molina, de 36 años de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, de 
estado civil casado, de ocupación comerciante, portador de la cédula de ciudadanía 
número 171091546-1, domiciliado en la Provincia de Tungurahua, Cantón A m bato, a 
usted comedidamente solicito y digo: 

Que, a modo de Información Sumaria, se sirva receptar las declaraciones de los testigos 
que presentaré en su Notaria, los mismos que responderán al tenor del siguiente 
interrogatorio: 

1) Sobre edad y más generales de Ley. 
2) Diga el testigo si me conoce y desde hace cuanto tiempo. 
3) Diga el declarante en donde se encontraba Usted el día viernes 24 de Abril del 

2009 a las 20HOO. 
4) Diga el declarante que hechos ocurrieron el día viernes 24 de Abril del 2009 a 

eso de las 20HOO en el sitio en donde Usted manifiesta se encontraba. 
5) La razón de sus dichos. 

Practicada que sea la diligencia, se dignará devolverme el original. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

MoL No. 874 
Coleg. Abg. de Tungurahua 

David E. Ponce M. 
c.c. No. 171091546-1 
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NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO.- Presentado, A LOS TRECE DIAS 

OH MES OE MAYO OEL AÑO !JOS Mil NUEVE . ~ 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO.- En la Notaría CUarta del Cantón 

Ambato, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE , 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral quince del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial vigente, practíquese la Información Sumaria solicitada y hecho 

En la ciudad de Ambato, A LOS TRECE OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE ; ante mí, Doctor Alfonso Alvarez Sarabia, Notario CUarto de 

este Cantón, de conformidad con lo dispuesto en el numeral quince del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial vigente, en forma libre y voluntaria comparece: 

JORGE GRIVALDO ROSERO CARRASCO, portador (a) de la CC.N" 180412539-

). 



• 

Juramento de .Ley sobre las penas del perjurio y la obfigación que tiene que decir 

la verdad con daridad y exactitud, contestando el interrogatorio dice: A la pregunta 

número uno: Que tiene la edad de 25 años, de estado civil casado, de ocupación/ 

profesión Mecánico de enderezada y pintura , domiciliado (a) en esta dudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua. A la pregunta número dos: si lo conozco desde 

hace seis años. A la pregunta número tres: me encontraba en la canchas de Boly 

el " Oso". en los Chasquis . A la pregunta número cuatro: Mientras jugábamos 

Boly entre algunos amigos llegaron unos policías los mismos precedieron llevar1os 

preso a . nuestro amigos quines se encontraban jugando y a nosotros no dijeron 

que nos vayamos si no que también no van a Hevar presos es· en donde nos 

retiramos :A la pregunta número cinco: declaro 'por se la verdad . Leída que le 

ha sido esta declaración a el/ la compareciente, este (a) se aprueba y ratiñca, 

procOOéndooe o lo"'''"'""' jmto room;go • Notorto, todo"" """"d~. 

e 4}8~/b~~~ 
' ij·>"l·."l\'; 
\'\. i.!;MP' 

EU LA COMPARECIENTE .,,,, ffi~:; 

C.C.N" 180412539-9 

En la ciudad de Ambato, ALOSTRECE DIAS DEL MES DE MAYO DEL l'f.4o 

DOS MIL NUEVE ; ante mí, Doctor Alfonso Alvarez Sarabia, Notario Cuarto de 

este Cantón, de conformidad con lo dispuesto en el numeral quince del Artículo 

dieciod1o de la Ley Notarial vigente, en forma libre y voluntaria comparece: ERICK 

EDUARDO SALINAS ESPINOZA, portador (a) de la CC.N" 180301513-8, con el 



ñn de rendir su declaración. en la presente Información Sumaria. Previo el 

Juramento de Ley sobre las penas del perjurio y la obfigación que tiene que decir 

la verdad con daridad y exactitud, contestando el interrogatorio dice: A la pregunta 

número uno: Que tiene la edad de 31 años, de estado civil divordado, de 

ocupación/ profesión Empleado , domidliado ·(a) en esta ciudad de Ambato, 

provincia de Tungurahua. A la pregunta número dos: lo conozco desde hace siete 

años . A la pregunta número tres: me encontraba en los chasquis en la cancha de 

Boly .el "Oso". A .la pregunta número. cuatro: estaba viendo que ellos estaban 

jugando Boly: David Ponce y David Tigrero, junto con otros amigos. vecinos del 

barrio; también se· encontraba. en. el fondo unos señores tomando; en donde 

llegaron los señores poticías y procedieron á llevarlos a los señores que estaban 

jugando, manifestaron .que nosotros rios·retiremos del lugar si no también nos 

van a ir llevando .. A la pregunta número :cinco: declaro por que es la verdad y 

cJtube presente . Leída que .le ha sido esta declaración a el/1~ compareciente, 

ste. (a) se aprueba y ratiñca, procediéndose a la suscripción junto conmigo el 

Notario, todo en unidad de a etc . . ... . .. . . ... 

EU~~I 
C.C.No 130301513-8 
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SEÑOR NOTARIO:. 

Hugo David Tigreros Santillán, de 29 años de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil soltero, de ocupación Comerciante, portador de la cédula de ciudadanía 
número 092030928-3, domiciliado en el cantón Ambato Provincia de Tungurahua, a 
Usted respetuosamente solicito y digo: 

Que, a modo de Información Sumaria, se sirva receptar las declaraciones de los testigos 
que presentaré en su despacho, quienes responderán al tenor del siguiente interrogatorio: 

1) Sobre edad y más generales de Ley. 
2) Diga el testigo si me conoce y desde hace cuanto tiempo. 
3) Diga el declarante en donde se encontraba Usted el día viernes 24 de Abril del 

2009 a las 20HOO. 
4) Diga el declarante que hechos ocurrieron el día viernes 24 de Abril del 2009 a 

eso de las 20HOO en el sitio en donde Usted manifiesta se encontraba. 
5) La razón de sus dichos. 

Practicada que sea la diligencia, se dignará devol~erme el original.. 

La cuantía es Indeterminada. 

MaL NO. 874 
Coleg. Abg. de TUngurahua 

~J, 
Hugo D. Tigreros S. 

ce. No. 092030928-3 

.. ¿; 
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NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO.- Presentado, A LOS TRECE OlAS 

DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. DoyfQ 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBA TO.- En la Notaría Cuarta del Cantón 

Ambato, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE , 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral quince del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial vigente, practíquese la lnfom1ación sumaria solicitada y hecho 

devuélvase originales. Doy f~ 

1. 

En la ciudad de Ambato, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DEL f>i.¡o 

DOS MIL 'NUEVE ; ante mí, Doctor Alfonso Alvarez Sarabia, Notario Cuarto de 

este Cantón, de confonnidad con lo dispuesto en el numeral quince del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial vigente, en fom1a libre y voluntaria comparece: LUIS 

ALBERTO CHIMBO PANATA, portador (a) de la CC.No 1803707813-2, con el fin de-. 

rendir su declaración en la presente lnfonnación Sumaria. Previo el Juramento de 



•· 

Ley sobre las penas del pe~urio y la obligación que tiene que decir la verdad con 

claridad y. exactitud, contestando el interrogatorio dice: A. la pregunta número uno: 

Que tiene la edad de 25 años, de estado civil soltero,· de ocupación/ profesión 

Empleado, domiciliado (a) en esta ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua. A 

la pregunta número dos: si los conozco desde hace siete años . A la pregunta 

número tres: en las canchas deportivas el "Oso" . A la pregunta número cuatro: a 

eso de las siete de la noche en las canchas deportiva me encontraba jugando con 

mis amigos David Tigrero y David Ponce a transcurrir el partido llegaron los 

señores policías a las ocho de la noche y entraron violentamente y dijeron que se 

quedan detenido todas las personas que se encontraban en la cancha había un 

grupo de • personás que se encontraba tomando en el bar los mismos que eran 

desconocidos, donde procedieron a llevarlos detenidos a todas las personas 

incluso a ·las· que estaban jugando sin· motivo alguno no nos llevaron a nosotros 

por que bus·se encontraba ya lleno .·A la ·pregunta número cinco: es porque es 

ad y me consta. Leída que le ha sido. esta dedaración a el/la compareciente, 

e e (a) se aprueba y ratifiCa, 'procediéndose a la suscripción junto conmigo el 

Notario, todo en unidad·de act0 

C.C.N" 180370788-2 

En la ciudad de Ambato, A LOS TRECE OlAS DEL MES DE MAYO DEL ~O 

DOS MIL NUEVE ; ante mí, Doctor Alfonso Alvarez sarabia, Notario Cuarto de 



J 

este Cantón, de confonnidad con lo dispuesto en el numeral quince del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial vigente, en fonna libre y voluntaria comparece: 

HERNAN RUBEN GRANIZO CONSTANTE, portador (a) de la CC.N'' 120746963-

0, con el fin de rendir su dedaración en la presente Información SUmaria. Previo el 

Juramento de Ley sobre. las penas del perjurio y la obtigación que tiene que decir 

la verdad con daridad y exactitud, contestando el interrogatorio dice: A la pregunta 

número uno: Que tiene la edad de 28 años, de estado civil. casado, de ocupación/ 

profesión Operador, domiciliado (a) en. esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua. A la pregunta número dos: .. si los conozco desde la infancia . A la 

pregunta número tres: en la cancha el "Oso~ .. A la pregunta número cuatro:. 

pañaba a mi amigo. viendo un partido de. Boly con David Ponce y David 

ros de repente llegaron los policías a seso. de la ocho de la noche y en la 

ncha había •· un grupo de persona tomando,. es . en donde procedieron a llevarlos 

detenidos y no nos llevaron a nosotros porque el bus en donde transportaban a los 

detenidos ya se lleno y dijeron que no retiremos . A la pregunta. número cinco: por 

que .estaba ahí y estuve en la cancha. Leída que le ha sido esta dedaración a el/ 

la compareciente, este (a) se apmeba y ratifica, procediéndose a la suscripción 

junto conmigo el Notario, todo en unidad de a~ .··· 

~¡;:~~~ ' 
EU LA

1

~;J~ARECIENTE 
C.C:N° 120746963-0 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- En la ciudad de Ambato, 25 de agosto 
del 2009.- Las 08h30.- VISTOS.- Llega a conocimiento de este despacho el 
expediente identificado con el N"- 215-2009; en 37 fojas útiles, que contiene un parte 
policial, de cuyo contenido se presume que los ciudadanos CARLOS GONZALO 
GUAMAN CARRERA, GERMAN HUMBERTO FONSECA SUPE, GIOVANNI EDISON 
FONSECA SUPE, LUIS ANTONIO RODRIGUEZ RODAS, HUGO DAVID TIGRERO 
SANTILLAN, DAVID EFRA[N PONCE MOLINA, MARIO GONZALO CAlZA CHICAIZA, 
pueden encontrarse incursos en una infracción electoral, esto es, vender, distribuir o 
consumir bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas 
antes y doce después de los comicios, hecho ocurrido en la parroquia Huachichico, del 
cantón Ambato, provincia de Tungurahua, el día viernes 24 de abril del 2009, a las 
22h40. PRIMERO.- a) El Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del Art. 217, 
inciso segundo, en concordancia con los artículos 167, 168 numeral tercero inciso final 
del Art. 221 de la Constitución de la República, en su numeral 2, confiere a este 
Tribunal, la atribución de sancionar por incumplimiento de las normas sobre 
financiamiento, propaganda, gasto electoral, y en general por vulneraciones de normas 
electorales; b) Una vez proclamados los resultados oficiales de las elecciones 
generales previstas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República 
convocados por el Consejo Nacional Electoral para el 26 de abril y 14 de junio de 
2009, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Código de 
la Democracia, se encuentra vigente. SEGUNDO.- Revisado el expediente se observa 
que el mismo se ha tramitado con sujeción a la normativa electoral, siendo válido el 
mismo. TERCERO.- Asegurada la jurisdicción y competencia se entra a revisar el 
expediente. Se observa que la presente infracción electoral es de aquellas cuya 
competencia le corresponde conocer tramitar y resolver al Tribunal Contencioso 
Electoral, por lo que se la aceptó a trámite. CUARTO. a) Con fecha primero de mayo 
del dos mil nueve, a las 19h04, conforme la razón sentada por el señor Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral, ingresa a este órgano de justicia electoral, 
la presente infracción electoral en contra de los ciudadanos CARLOS GONZALO 
GUAMAN CARRERA, GERMAN HUMBERTO FONSECA SUPE, GIOVANNI EDISON 
FONSECA SUPE, LUIS ANTONIO RODRIGUEZ RODAS, HUGO DAVID TIGRERO 
SANTILLAN, DAVID EFRA[N PONCE MOLINA, MARIO GONZALO CAlZA CHICAIZA; 
b) Por sorteo electrónico la presente causa ha ingresado a este despacho, al que se le 
asignado el número 215-2009; e) En providencia de 12 de mayo del 2009, las 13h00, 
se instruye el presente juzgamiento en contra de los referidos ciudadanos, y, en virtud 
de haberse constituido el expediente se avoca conocimiento del presente trámite y se 
dispone entre otras diligencias la citación a los presuntos infractores, señalando día y 
hora para que se lleve a cabo la audiencia oral de juzgamiento, la notificación al 
Subteniente de Policía señor Darwin Muñoz, responsable de la entrega de las boletas 
informativas, así como la notificación al Defensor del Pueblo para los fines 
consiguientes; d) A fojas 31 vuelta del expediente consta la razón del señor secretario 
relator encargado de este despacho que dan fe de la citación por la prensa a los 
presuntos infractores, que no pudieron ser citados en persona. QUINTO.- Dentro de la 
Audiencia oral de Juzgamiento, fijada mediante providencia de fecha 12 de mayo del 
2009, las 13h00 y celebrada el 24 de agosto del 2009, a las 14h30, se desprende: a) 
Versión del señor Darwin Muñoz, Subteniente de Policía, que manifiesta: El día en 
mención, viernes 24 de abril del 2009, a las 22h40 nos encontrábamos realizando un 
control de livadores por la restricción de consumo de alcohol, es asi que 



encontrándome en el bus de la Policía Judicial, el señor Teniente Manar de la Central 
de Radio nos comunicó que avancemos al bar el OSO donde se encontraba el señor 
Teniente Grande, es el modulo de servicio urbano,· porque había ingresado al bar y 
varios ciudadano estaban ingiriendo bebidas alcohólicas, tomamos contacto con el 
oficial de personal e ingresamos al bar, en primera instancia el teniente Grande 
corroboró que las personas que habían ingerido bebidas alcohólícas, para irles 
entregando las boletas informativas del Tribunal Contencioso Electoral, de igual 
manera se les retiro media botella de licor, posteriormente en la prueba de aliento a 
licor y previo a la presentación de la cédula de ciudadanía se les entregó la boleta 
informativa, cada persona que se acercaba se les percibía el aliento a licor y se les 
informó a cada una de ellas sobre el procedimiento a seguir''; b) En la sustanciación de 
la presente audiencia de juzgamiento, el señor doctor Galo Hurtado, abogado defensor 
de los señores Germán Humberto Fonseca Supe y Edison Giovanni Fonseca Supe, 
pregunta al señor Subteniente de Policía Darwin Muñoz "realizó alguna prueba del 
alcohotest. a mis clientes el momento de la entrega de las boletas informativas", el 
Subteniente de Policía responde "no se realizó ninguna prueba, solo la de aliente a 
licor''; e) El doctor John Alava M artínez, en su calidad abogado defensor de los 
señores David Ponce Malina y Hugo Tigrero Santillán, pregunta al señor Subteniente 
de Policía Darwin Muñoz,. "usted les entregó la boleta informativa", el referido 
Subteniente responde indicando "que si entrego la boleta". Pregunta "y en que lugar lo 
entregó la boleta informativa del Tribunal", el Subteniente de Policía Muñoz responde 
"en la Prevención de Policía". Pregunta "Usted estaba de Guardia ese día", el indicado 
Subteniente de Policía responde "No, nos encontrábamos de paso por Ambato por 15 
días, porque pertenezco a la Unidad de Investigación de Tránsito de la ciudad de 
Quito"; d) El doctor Geovanny Espín abogado de la Defensoría Pública, realiza las 
siguiente pregunta al señor Darwin Muñoz, subteniente de Policía, y dice: "Usted pasó 
a la cancha de vóley'', responde "Si yo pasé y en la parte de atrás hay una especie de 
bar, yo verifique la prueba de aliento a licor'', el indicado Defensor Público, pregunta 
"Usted realizó alguna prueba química", el referido subteniente de Policía responde 
"No"; e) Los señores Erik Eduardo Salinas Espinoza y Jorge Rasero Carrasca, testigos 
de descargo del señor David Efraín Ponce Malina; y, los señores Luis Alberto Chimbo 
Panata y Hernán Rubén Granizo Constante, testigos del señor Hugo David Tigrero 
Santillán, concluyen en los siguientes hechos: 1) El día 24 de abril del 2009, a las 
22h40 los procesados señores David Efraín Ponce Malina y Hugo David Tigrero 
Santillán se encontraban jugando en la cancha de vóley, denominada el Oso; 2) Que 
llegaron los señores Policías, quienes han requerido· a los hoy procesados y otros 
ciudadanos los documentos personales, indicando a varias personas que se retiren del 
lugar, sino que los iban ha llevar detenido; f) El doctor Geovanny Espín (defensor 
público) abogado defensor de los señores Mario Gonzalo Caiza Chicaiza, Carlos 
Gonzalo Guamán Carrera y Luis Antonio Rodríguez Poda, dice: "objetando 
impugnando en su totalidad el Parte Policial, por cuanto del mismo se desprende que 
no se puede determinar con exactitud y precisión cual ha sido la persona o personas 
que se encontraban supuestamente libando, tanto mas el subteniente de Policía dijo 
no haber visto que nadie estaba tomando y que no vio ni siquiera quien tenía ·la 
botella, por cuanto no se puede determinar responsabilidad alguna con respecto a 
esta infracción, de igual forma el parte Policial, es simplemente informativo, no se ha 
presentado prueba alguna que justifique el mismo, no existe ninguna prueba conforme 
a derecho, con la cual se verifique un estado de embriaguez o aliento a licor, tanto 
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mas que se manifestó que se ha hecho una prueba de aliento a licor, la cual en 
ninguna ley o código existe o está determinada, no podernos venir e inventar 
situaciones que no estén apegadas con la realidad procesal, por lo expuesto a nombre 
de mis defendidos solicito no se imponga pena ni multa alguna por cuanto son 
inocentes de todo"; g) El sellor GUAMAN CARRERA CARLOS GONZALO dice: Que 
es doctor en Ciencias de la Educación, trabajo en Colegio Nacional Pilaguin, 
Presidente del Complejo Deportivo el "OSO", el 24 de abril a eso de las 22h40 de la 
noche llegaron los sellares Policías, a unos 20 espectadores les exigieron 
documentos, me parecen que les dijeron que se retiran del lugar, a uno de los sellares 
Tenientes les dije que solo faltan cuatro puntos, en eso me dijo que no y dispuso que 
también me lleven detenido; h) El doctor John Álava Martínez, en defensa de los 
sellares Hugo Tigrero y David Molina dice: Es importante dejar establecido que en la 
boleta de citación que fue entregada a mis defendidos, en el numeral octavo, se indica 
que el parte policial no ha sido remitido al despacho, y se les llama a comparecer a 
esta audiencia, sin tomar en consideración lo establecido en el Art. 87 del Código de 
Procedimiento Penal, Ley supletoria, que indica que el proceso se debe basar en 
indicios probados, graves, precisos y concordantes, el proceso se inicia sin la pieza 
fundamental que es el Parte policial y a mas de ello se lo en base de una boleta 
informativa, sin que exista prueba alguna de que mis defendidos hayan consumidos 
alcohol, que para el caso ni siquiera estuvo presente el momento del operativo el 
subteniente que entrego las boletas, de los testimonios rendidos por los sellares Erik 
Eduardo Salinas, Jorge Rosero, Luis Alberto Chimbo y Hernán Rubén Granizo, todos 
concuerdan en un hecho, que mis clientes se encontraban jugando vóley y que en 
ningún instante estaban bebiendo alcohol, como se indica en el parte policial,'· en 
ninguna parte se ha establecido la responsabilidad directa de ninguno de los 
procesados que les hayan visto libando, es una simple presunción, fundamentada en 
la·versión del sellor Darwin Mulloz, lo que no se dice es que mis clientes solicitaron se 
les practique la prueba del alcohotest, teniendo en la Policía todos los medios 
probatorios, se pudieron tomar fotografías, si tenían la mirada perdida, se pudo hacerle 
caminar, pero únicamente se lo hizo que soplen, la presunción necesariamente debe 
ser fundamentada para que se convierte en un hecho y este hecho debe ser probado 
para ser castigado cuando sea una infracción, en este caso en ningún caso esas 
presunciones se han convertido en hechos y peor probadas en derecho. En base a 
esto solicito se les exima de toda responsabilidad, la acusación es ligera no establece 

._,.ninguna responsabilidad, tomando en cuenta el numeral 4to del Art. 76 de la 
Constitución de la República, que las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la 
Constitución o la ley no tendrán validez alguna,y carecerán de validez. El sellor David 
Ponce dice "en verdad, el Subteniente de policía no estaba en la detención, fue otro 
que los llevo detenidos cometió abuso de autoridad, por que este Teniente entró en 
fonna abusiva, el subteniente Darwin Mulloz lo único que hizo fue entregar la boleta 
informativa, y les solicite que me haga la prueba de alcohotest y no lo realizó"; i) El 
doctor Galo Mesías Hurtado Palate, abogado defensor de los sellares Fonseca Supe 
Germán Humberto y Fonseca Supe Edison Giovanni, dice: "del parte policial que 
hacemos referencia, se desprende que los sellares Fonseca Supe Germán Humberto 
y Fonseca Supe Edison Giovanni, se hayan encontrado consumiendo alcohol el dia 
viernes 24 de abril del 2009, a las 22h40, en la parroquia Huachi Chico, cantón 
Ambato Provincia del Tungurahua, pero jamás en el parte policial consta que se haya 
realizado examen de alcohotest o psicosomático, por lo tanto impugno el Parte Policial 
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en todas sus partes, que se reproduzcan y se tengan como prueba a mi favor el Art. 76 
numerales 2, 3 y 4 de la Constitución de la República del Ecuador, publicado en el 
Registro Oficial N° 449 del 20 de octubre del 2008, en vista de que a mis defendidos 
no se ha logrado probar que hayan estado en estado de embriaguez, tal como lo 
dispone el artículo 160 de la Ley de elecciones, así como efectivamente no se ha 
determinado que hayan infringido la ley, no existen pruebas suficientes que hayan 
consumido bebidas alcohólicas, por lo que solicito se declare sin lugar el presente 
juzgamiento". SEXTO.- De los hechos descritos se colige que la presunta infracción 
electoral que se imputa a los señores CARLOS GONZALO GUAMAN CARRERA, 
GERMAN HUMBERTO FONSECA SUPE, GIOVANNI EDISON FONSECA SUPE, 
LUIS ANTONIO RODRIGUEZ RODAS, HUGO DAVID TIGRERO SANTILLAN, DAVID 
EFRA[N PONCE MOLINA, MARIO GONZALO CAlZA CHICAIZA, está tipificada dentro 
de lo estipulado en el artículo 160 letra b) de la Ley Orgánica de Elecciones que 
establece: "Serán reprimidos con prisión· de dos a quince días y con multa de 
quinientos a dos mil sucres: b) El que expendiere o consumiere bebidas alcohólicas en 
los días prohibidos, determinados en esta ley o por los tribunales electorales"; 
disposición que a su vez guarda relación con el Art. 140 de indicada ley que establece: 
"durante el día de las elecciones, treinta y seis horas antes y doce después, no se 
permitirá la venta, la distribución o el consumo de bebidas alcohólicas". SÉPTIMO.- La 
Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 
20 de octubre de 2008, en el artículo 76 numerales 2 y 3 de la Constitución, establece 
que: "Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no 
se declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada" y 
"Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por acto u omisión que, al momento de 
cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra 
naturaleza; ni se aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley". Así 
mismo en el numeral cuarto del artículo referido se dice "las pruebas obtenidas o 
actuadas con violación de la Constitución o la ley, no tendrán validez ·alguna y 
carecerán de eficiencia probatoria". OCTAVO.- De los hechos descritos, y de tablas 
procesales, con sujeción a los principios de oralidad e inmediación, dentro de la 
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, se· presentan los presuntos· infractores, 
quienes manifiestan, que el día 24 de abril del 2009, a las 22h40, los procesados se 
encontraban en la cancha de vóley, denominada el Oso, jugando vóley unos y otros 
observando; y, que llegaron los señores Policías, quienes han requerido a los hoy 
procesados y otros ciudadanos los documentos personales, indicando a varias 
personas que se retiren del lugar, sino que los iban ha llevando, manifiestan que no 
hay prueba para el presente juzgamiento, ya que en el Parte Policial no se indica con 
claridad que los hoy procesados hayan estado ingiriendo bebidas alcohólicas, o quién 
exactamente portaba la botella de licor. Estas declaraciones de los hechos asi como lo 
manifestado por las defensas me lleva a deducir que no existen pruebas y meritas 
suficientes como para dar validez a dichas boletas informativas y parte policial, pues el 
Subteniente de Policía en cumplimiento de su deber, emitió el parte policial y entregó 
las boletas informativa sin tener un conocimiento cabal de los hechos materia de la 
infracción. Por lo expuesto EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA 
AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN SE DICTA LA SIGUIENTE 
SENTENCIA: y al no tener prueba suficiente y necesaria sobre la existencia de la 
infracción, se declara sin lugar el presente juzgamiento en contra de los ciudadanos 
señores CARLOS GONZALO GUAMAN CARRERA, GERMAN HUMBERTO 

.\:. .. 

'"".' ~· 



FONSECA SUPE, GIOVANNI EDISON FONSECA SUPE, LUIS ANTONIO 
RODRIGUEZ RODAS, HUGO DAVID TIGRERO SANTILLAN, DAVID EFRAIN 
PONCE MOLINA, MARIO GONZALO CAlZA CHICAIZA, ejecutoriada que sea la 
presente causa se dispone su archivo. Notifiquese la presente sentencia en los 
casilleros Judiciales No 728 y 497 del Palacio de Justicia de Tungurahua; en el 
casillero judicial 1283 del Palacio de Justicia de Quito, y en el correo electrónico 

• ,: mens_tenQyahoo.es; así como en la cartelera visible de la Delegación Provincial - . 
Electoral de Tungurahua, del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web. 
Continúe actuando en la presente causa el Dr. Leonardo Alvarado Pelia, en su calidad 
de Secretario Relator Encargado.- CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE . 

.a,. Certifico, que la presente sentencia la emitió la Dra. Alexandra Cantos Molina, en la 
ciudad de Ambato, el 25 de agosto de 2009, la misma que fue leída con la presencia 
de las partes procesales. 

presente providencia, se publicó en la cartelera visible de la Delegación Provincial 
Jl:!)llni~>'""Ia 25 de agosto del2009. a las 16h00. Certifico.-

resente providencia, se notificó al sei\or David Porree y Hugo Tigrero en el casillero 
}1'~~itl ).!~sticia de Tungurahua, el dla 25 de agosto del 2009. Certifico.-



Razón.e Siento como tal que a los siete días d_el mes de septiembre del año dos mil nueve, a partir de las dieciocho 

Dr.L 

ro edí a subir a la página web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec), la 

"ete días del mes de septiembre del año dos mil nueve, a partir de las diecisiete 

.,. .• /" .. i,.-,..., procedí a publicar la sentencia que antecede, en la Cartelera del Tribunal 

1'':.'""''/5"''." dad de Quito.- Certifico.-

azón.e SientO cómo tal que a_los siete días del mes de septiembre del año dos mil nueve, a partir de las dieciocho 
horas con qUince minutos, proce ' a notificar con la sentencia ·que antecede a los Sefiores. Mario Gonzalo Caiza 

Chicaiza, Carl Carrera y Luis Antonio Rodríguez Poda mediante el correo electrónico: 

e dias del mes de septiembre del afio dos mil nueve, a partir de las dieciocho 
notificar con la sentencia que antecede a los Sefiores. Hugo David Tigrero 

lina mediante el corréo electrónico: mens~ten@yahoo.es.e Certifico.-

\~ j . 1 . ~ 
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